
 Tepic, Nayarit, martes 13 de enero de 2026  Tepic, Nayarit, martes 13 de enero de 2026MERIDIANO DE NAYARIT MERIDIANO DE NAYARIT8 A

DIRECTOR GENERAL: JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ www.meridiano.mxTEPIC, NAYARIT, MARTES 13 DE ENERO DE 2026
Año 39 |  No. 14,049

$ 10

TERCERA 
ÉPOCA

NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina. Guerra 

contra la sordera. Guillermo 
Aguirre. El fin de las fiestas 
de diciembre. Juan Alonso 
Romero. Jornada inicial. 

José Luis Olimón Nolasco. Los 
desafíos en materia de 
seguridad. Ernesto Acero 
C. Monitor poLítico. Julio 
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PÁGINAS 2, 4 Y 5A

Sobreseen amparos 
contra estadio de futbol

Un Juzgado Distrito reveló el sobreseimiento de tres juicios, el mismo día, lo que parecería dar luz 
verde a la construcción del estadio

Con deporte y espacios públicos 

Apuesta Nayarit 
por la juventud

El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero supervisó los avances del 
nuevo complejo deportivo en el Recinto 
Ferial de Tepic, que incluye áreas de 
skateboarding, voleibol playero y tiro con 
arco, como parte de la estrategia estatal de 
prevención y desarrollo social

Redacción

El deporte se consolida en Nayarit como una herramienta clave 
para la prevención, la formación de disciplina y la generación de 
oportunidades, particularmente para las juventudes, a través de 
la recuperación y fortalecimiento de espacios públicos seguros, 
incluyentes y accesibles.

PÁGINA 3A

Rompen tradición de 76 años: la 
Presidente Alemán aceptará varones

La histórica institución se convertirá en escuela mixta a partir del ciclo 2025-2026; el 
periodo de preinscripción arranca este 3 de febrero.

Cae el gordo 
Zodiaco en Tepic 
con $11 millones

La Lotería Nacional 
confirma que la serie 
ganadora de este domingo 
en el Sorteo Zodiaco 
Especial se vendió en 
una agencia de la capital 
nayarita; la suerte sonrió 
al signo Sagitario con el 
número 9317

Redacción

Once millones de pesos se quedaron 
en Tepic este fin de semana. La fortuna 
aterrizó en la capital del estado durante 
la celebración del Sorteo Zodiaco Especial 
1730, realizado por la Lotería Nacional la 
noche del domingo 11 de enero. 

PÁGINA 6A

Dan respiro en 2025 lluvias históricas

Ocultan deuda 
de 7 millones a 

cañeros de Puga
Acusan a dirigentes de la 
CNC y CNPR de “esconderse” 
ante los productores; el 
Ingenio cobra 14 pesos por 
tonelada tras el desplome 
del precio del azúcar

Redacción

La incertidumbre financiera ha amaLa 
incertidumbre financiera ha amargado 
el arranque de la molienda en la zona 
cañera. Lejos de las promesas de bonanza, 
los casi tres mil abastecedores del Ingenio 
de Puga enfrentan un escenario crítico: 
arrastran un adeudo colectivo de siete 
millones de pesos con la factoría, derivado 
de un ajuste negativo en el precio final 
del azúcar del ciclo pasado. Lo que más 
indigna a la base productora es el silencio 
de sus representantes, quienes prometieron 
gestionar una condonación que, hasta la 
fecha, no existe en papel.

Catorce pesos con catorce centavos 
por tonelada es el monto específico que 
la industria está descontando a cada 
campesino. Roberto Miramontes Zavala, 
representante de la organización MOCAPE, 
explicó que durante la zafra anterior se 
pagó la tonelada a mil 197 pesos.

PÁGINA 7A

Redacción

Tras más de siete décadas de operar 
exclusivamente para la formación 
femenina, los pasillos de la Secundaria 

Presidente Alemán escucharán voces 
distintas el próximo año. La directiva 
del plantel confirmó un giro histórico 
en su modelo educativo: a partir del 
próximo ciclo escolar, la institución 

abrirá sus puertas a estudiantes varones, 
convirtiéndose oficialmente en una 
escuela mixta.

PÁGINA 3A

Datos Meridianos/Redacción

Cuando las nubes finalmente se 
disiparon el último día de diciembre, 
los pluviómetros de Nayarit contaban 
una historia que no se había leído 
en una década y media: el cielo había 
entregado mil 477.9 milímetros de 
agua a la tierra. Eln 2025 la sed del 
estado se ahogó bajo un caudal 
histórico, marcando el registro 
más alto desde aquel lejano 2010, 
cuando la naturaleza vertió mil 
649.8 milímetros sobre la geografía 
nayarita.

PÁGINA 6A

Oscar Verdín Camacho/relatosnayarit 

El Juzgado Tercero de Distrito de Amparo Civil y 
Administrativo en Tepic sobreseyó tres juicios de 
amparo que en junio del 2025 fueron interpuestos 
por diversas personas, en contra de la construcción 
de un estadio de futbol en el lugar que fue parte 

de la Ciudad de las Artes y donde años atrás estuvo 
el estadio Nicolás Álvarez Ortega, por las avenidas 
Insurgentes esquina con Jacarandas en esta ciudad.

Los respectivos acuerdos de sobreseimiento 
en los expedientes 818/2025, 822/2025 y 836/2025 
fueron divulgados el jueves ocho de enero, aunque 
por el momento no se ha revelado la versión 

pública de los mismos.
Por ejemplo, en el número 818/2025 se anotó 

lo siguiente:
“Por lo expuesto y con apoyo, además, en lo 

dispuesto por los artículos 73, 74, 75 y 217 de la Ley 
de Amparo, se emite la siguiente: RESOLUCIÓN: 
PRIMERO. 

PÁGINA 3A

Anuncian función con 
talento local

Regresa la lucha 
libre a Tepic 

Marakame 1º puntualizó 
que se tiene contemplado 
traer figuras del pancracio 
nacional a la capital del 
estado en fechas próximas

Fernando Ulloa Pérez 

Con el propósito de seguir fomentando el 
deporte de la lucha libre en el municipio 
de Tepic, José Guadalupe Santoyo Mora, 
mejor conocido en el ámbito deportivo 
como Marakame 1º, anuncia función de 
lucha libre para el próximo domingo 18 
de enero en la capital nayarita. 

Marakame 1º explicó que la cita 
es a las 5:30 de la tarde de este próximo 
domingo por la calle Trabajo, justo donde 
se encuentra el Lienzo Charro de la colonia 
Heriberto Casas. 

PAGINA 6A



 Tepic, Nayarit, martes 13 de enero de 2026  Tepic, Nayarit, martes 13 de enero de 2026MERIDIANO DE NAYARIT MERIDIANO DE NAYARIT2 A 7 A 

“En México hay un marco de lenguaje popular, 
que define las Fiestas de Diciembre, se dice, “son 
las fiestas de Guadalupe Reyes”. Refiriéndose a 
que inician con la celebración de la Virgen de 
Guadalupe el 12 de diciembre y terminan el 6 
de enero, con el Día de Reyes. Marcando casi 
un mes de celebraciones. Afirmación que es 
una realidad en el imaginario y en la realidad 
popular mexicana.” Literatura sobre el tema.

VIENDO A NUESTROS MUNICIPIOS

A partir de los municipios y teniendo como 
referente a Compostela. Donde el Ayuntamiento 
del presidente Gustavo Ayón, ha sabido sumarse 
con los sacerdotes, para promover los eventos 
y el turismo religioso. Que atrae a visitantes 
locales, regionales e igualmente a personas 
que por vacaciones vienen desde el extranjero. 
Particularmente a quienes se les denomina como: 
“los hijos ausentes”. Que vienen de diferentes 
lugares.

De Puerto Vallarta unos.
Desde Estados Unidos otros.
Hijos que incluso, forman contingentes 

y realizan peregrinaciones desde la entrada 
de Compostela, partiendo de los tradicionales 
Tabachines, por toda la calle Hidalgo, hasta llegar 
al templo. Muy cerca de la presidencia municipal, 
recientemente remodelada de manera integral. 
Como de la plaza principal.

En esas fechas, peregrinan también, varias 
organizaciones religiosas locales y los barrios 
de la cabecera e igualmente de otros pueblos 
y ejidos.

Así son las celebraciones decembrinas, 
llenas de gente y de variadas vendimias: tamales, 
atole champurrado, buñuelos, churros, café, 
elotes, esquites, cacahuates, hot dogs, tortas, 
chocolate y más.

Se inician con misas y rosarios en la 
iglesia de la cabecera y en las demás de todos 
sus pueblos, en pequeñas capillas e incluso en 
las más alejadas comunidades rurales.

En Compostela, aún está presente, 
afortunadamente, la música de la Chirimía: 
un tamborcito y una flauta, que toca a la puerta 
del templo. Remanente de la época de la colonia, 
que tocaban nuestros antepasados indígenas, 
en las fiestas religiosas.

Se oficia la misa de 5 de la mañana y las 
organizaciones de fieles locales, les ofrecen a 
los asistentes, café y pan. En algunas ocasiones 
también atole y tamales.

Son estas, las famosas “misas de alba”, que 
ya poco se ven en nuestros pueblos.

EL ÁRBOL DE NAVIDAD
En la plaza principal, la presidenta del DIF 
municipal, Estefanía Carrillo, puso antes del 
día 24 de diciembre en funcionamiento, un 
monumental árbol navideño.

Despertando la alegría en chicos y grandes. 
Un árbol muy bien adornado e iluminado, que 
le dio mucha presencia a la navidad.

TAMBIÉN HUBO ROSCA DE REYES

El presidente municipal Gustavo Ayón y su 
esposa Estefanía Carrillo, también ofrecieron 
a población abierta, la tradicional rosca de 
reyes. Con mucha asistencia de niños, niñas 
y familias.

VACACIONES DE INVIERNO

El presidente Gustavo Ayón y su equipo de trabajo, 
previo a un amplio operativo de preparación 
en los destinos de sol y playa, dio el banderazo 
para las vacaciones de diciembre. Que tienen 
ya una profunda tradición en el municipio.

Que cuenta con playas limpias y seguras.
Vigilancia de la policía municipal, coordinada 

con la Guardia Nacional, el Ejército, la Marina y 
la Policía estatal, protegiendo a los vacacionistas 
nacionales y a los extranjeros.

Playas que además, cuentan con vigilancia 
de guardavidas.

Más la presencia de Protección Civil del 
municipio.

Y los bomberos.
En una coordinación estrecha con hoteleros, 

restauranteros y prestadores de servicio.
Operativo que arrojó un saldo blanco en 

todas las zonas vacacionales.

LA LEY DE INGRESOS

En este periodo invernal, el Ayuntamiento de 
Compostela, su presidente Gustavo Ayón y el 
tesorero municipal, Héctor Morquecho Moreno 
y su equipo, comparecieron ante el Congreso 
del Estado, para presentar su proyecto de Ley 
de Ingresos 2026.

La cual les fue aprobada por el órgano 
legislativo, sin ninguna observación.

Lo que habla bien, del equipo de apoyo 
administrativo, que tiene el XLII – el 42 – 
Ayuntamiento de Compostela. Trabajará 
intensamente ahora el Cabildo, la tesorería y 
todos los directores, en armar todos los rubros 
del Presupuesto de Egresos 2026.

 

Jornada inicial
José Luis Olimón Nolasco

Guerra contra la sordera
Desde el mes pasado empezaron a sancionar a casinos de Tepic, cuyos 
sonidos musicales sobrepasan con facilidad los 85 decibeles, tan 
dañinos a la salud que pueden provocar sordera

El reciente fin de semana a pesar de no ser el primer 
fin de semana del año fuimos testigos del inicio 
deportivo del año 2026 con una serie de eventos en 
los que hubo “de dulce, de chile y de manteca”, lo que, 
en este caso, significa que hubo inicios de torneo 
[como el de la Liga MX]; reinicio de campeonatos en 
disputa [como en la Bundesliga]; partidos “de vida 
o muerte” [en la NFL] y una final “en tierra extraña” 
[la súper copa de España]…

Viernes, sábado y domingo con el acento puesto, 
como se ha venido haciendo desde hace ya algunos años 
en la jornada sabatina, dio inicio el torneo Clausura 
2026 de la Liga MX, un torneo “sui generis”, ya que la 
fase final la disputarán los clubes clasificados a la 

liguilla sin los jugadores que formaran parte de la 
oncena tricolor para el Mundial [a cambio de lo cual 
podrán alinear hasta nueve extranjeros].

Por lo pronto, el campeón Toluca y el subcampeón 
Tigres a pesar del tiempo reducido que tuvieron para 
reponerse y prepararse para este torneo y a pesar de 
haber disputado sus partidos iniciales con alineaciones 
alternativas, lograron obtener sus primeros tres puntos 
al derrotar a los Rayados de Monterrey y al Atlético 
de San Luis respectivamente.

Los otros equipos que vuelven a ser candidatos a 
llegar a la liguilla e incluso a obtener el campeonato 
[América y Cruz Azul] iniciaron el torneo empatando 
con los Xolos de Tijuana y perdiendo ante los en otros 
tiempos llamados “Panzas verdes” del León.

El otro clasificado directamente a la liguilla en 
el torneo anterior  la Chivas del Guadalajara  tuvieron 
una muy buena presentación en su triunfo 2-0 sobre 
los Tuzos del Pachuca…

En el otro “deporte de la patada”  el que nosotros 
adjetivamos como “americano”, sábado y domingo 
se disputaron cinco de los seis partidos en vistas a 
disputar las semifinales de conferencia para la cual ya 
están clasificados los Broncos de Denver y los Halcones 
Marinos de Seattle al haber obtenido el mejor récord 
de partidos ganados y perdidos [14-3 en ambos casos].

El sábado se disputaron dos partidos de la 
Conferencia Nacional: Carneros de Los Ángeles vs 
Panteras de Carolina y Osos de Chicago vs Empacadores 
de Green Bay que concluyeron con los resultados que 
se podían esperar de acuerdo con lo conseguido en 
la fase regular: Los Carneros vencieron a las Panteras 
34-31 y los Osos a los Empacadores 31-27…

El domingo hubo tres partidos: uno de la 
Conferencia Nacional, Águilas de Filadelfia vs 49’s 
de San Francisco y dos de la Conferencia Americana: 
Jaguares de Jacksonville vs Bills de Búfalo; y Patriotas 
de Nueva Inglaterra vs Cargadores de Los Ángeles.

En este caso, el resultado final del partido entre 
los Patriotas y los Cargadores [16-3] fue el esperado, mas 
no así la contundencia de la victoria de los Patriotas; 
la victoria de los Bills sobre los Jaguares [27-24] puede 
considerarse normal dado la poca diferencia entre 
ambos equipos a lo largo de la temporada regular: 
Jaguares 13-4 vs Bill 12-5…

La sorpresa de la jornada, sin duda, fue la derrota 
de los actuales campeones de la NFL las Águilas de 
Filadelfia ante los 49’s de San Francisco 23-19, con lo 
que este 2026 se tendrá un nuevo campeón…

Este lunes 12 se disputará el sexto partido para 
determinar el cuarto semifinalista de la Conferencia 
Americana entre los Acereros de Pittsburg y los Texanos 
de Houston…

Hasta ahora ya están programados tres de los 
partidos de semifinales de conferencia: Halcones 
Marinos vs 49’s en el Lumen Field de Seattle; Broncos 
vs Bills en el Empower File at Mile High de Denver 
[ambos el sábado 17] y Osos vs Carneros en el Soldier 
Field de Chicago el domingo 18]…

Mas sin duda, “el platillo fuerte” deportivo del 
fin de semana fue la final de la Súper Copa de España 
protagonizada por el Barcelona y el Real Madrid en el 
King Abdullah Sports de Yeda, Arabia Saudita.

Un partido que, como siempre, despertó un gran 
interés y cuyo desarrollo correspondió a las espectativas, 
sobre todo en los minutos de reposición al final del 
primer tiempo, en los que se anotaron tres goles: el 
que anotó Vinicius Jr. tras una jugada magistral para 
empatar el partido a un gol al minuto 45+2; el que 
anotó Robert Lewandowski dos minutos después 
para poner de nuevo en ventaja a la oncena culé y 
el de Gonzalo García al 45+6 para empatar de nuevo 
el partido a dos goles por bando.

En el minuto 73, el delantero brasileño Raphina  
nombrado el mejor jugador del partidos  anotaría el 
gol que daría el triunfo y la Copa del Rey al conjunto 
Catalán por segundo año consecutivo y por tercera 
ocasión desde que se disputa entre cuatro equipos, en 
territorio árabe [y que se seguirá disputando allá, al 
menos, hasta 2030, con un pago de alrededor de treinta 
millones anuales para la Real Federación Española 
de Futbol y de dos millones para el equipo ganador].

Para “cerrar” la jornada dominical, una película 
que, literalmente, “se me apareció en el televisor” 
al “escanear” canales en busca de algo interesante: 
“United”, una película de 2011 que narra la historia 
de los “Busby babes” del Manchester United en la 
coyuntura del éxito y la tragedia [1957-1958, en que 
el ManU, con un conjunto con un promedio de edad 
de 22 años disputó dos finales de la FA Cup, logró un 
subcampeonato de la Liga Inglesa y se convirtió en 
el primer equipo inglés en participar en un torneo 
continental logrando llegar a cuartos de final dos 
años consecutivos, siendo, precisamente, al regresar 
a Inglaterra tras vencer al Estrella Roja de Belgrado, 
que tendrá lugar el accidente en que perderían la 
vida ocho de los integrantes del equipo, junto con 
otros quince pasajeros.

En la película, la atención se centra en la figura 
del entrenador Matt Busby, de Jimmy Murphy, el 
entrenador de reservas que sustituiría a Busbby 
mientras se recuperaba de sus heridas y en Bobby 
Charlton, sin duda la principal figura de aquellos 
“Babes” y, probablemente de la historia de los Red 
Devils, además de ser uno de los sobrevivientes de 
aquel fatal accidente aéreo...

El fin de las fiestas 
de diciembre

Ciertamente cuando se emprenden 
campañas que afectan a quienes no 
gustan del orden y de los preceptos de 
la ley, éstos se sienten lastimados en 
sus derechos humanos y en su libertad 
personal, alegando que sus decisiones 
para divertirse, por ejemplo, son de 
ellos y nadie tiene porque sancionarlos.

Esto lo digo como introducción 
porque dice ABRAHAM MISAEL SANDOVAL 
PARRA, director general de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable del municipio 
de Tepic, Nayarit, que el ayuntamiento 
que preside la ingeniero Geraldine Ponce 
Méndez, tiene que cuidar el bienestar de 
todos, y no sólo de una parte que quiera 
aprovechar al máximo las libertades, 
aun en detrimento de los ciudadanos 
que suelen ser respetuosos con la ley 
y el orden.

El asunto es que ahora que 
hubo fiestas decembrinas y que lo 
que abundó en materia de diversión, 
fueron la música en primer lugar, esto 
porque es un elemento esencial para 
la diversión, así que la música nunca 
faltó en posadas, fiestas caseras, festejos 
de casinos, etcétera, nada más que la 
música no tuvo límites en materia 
decibelística.

En efecto, las quejas abundaron en 
todos los lugares donde están situados 
los casinos que son rentados para hacer 
eventos festivos, las quejas fueron en 
términos generales por el exceso de 
sonido, el altísimo volumen tanto de 
grupos musicales que amenizaban en 
vivo los festejos, como de sonidos o 
disc jockey cuyo máximo anhelo es 
ensordecer a todos los asistentes a 
las fiestas.

El tema no sería ningún conflicto, 
si los casinos estuvieran cerrados 
herméticamente y la música la 
“disfrutaran”, solamente los asistentes 
dentro del casino donde se realicen. 
Pero pues ocurre que estos lugares de 

eventos, no fueron diseñados para 
guardarse el sonido y no molestar 
a los que viven alrededor, así que la 
mayoría de vecinos de casinos de fiestas, 
están hartos de soportar los gustos de 
asistentes a festejos.

Y como dicen algunos de los que 
consultamos y eran quejosos de estos 
ruidos, que no son sonidos agradables, 
algunas veces aparte del exagerado 
volumen de la música, también tienen 
que soportar por añadidura el mal gusto 
de los asistentes, con cantantes como el 
tal bad bunny, o un fulano que se llama 
Christian Nodal, o peor aún con otro 
que se llama Julión Álvarez y algo que 
se hace llamar “su norteño band”, cuya 
voz es muy terrible, pero si los antes 
mencionados son bárbaros y los vecinos 
de casinos los tienen que escuchar a 
fuerzas, porque por más que cierren 
sus ventanas se cuela la contaminación 
ruidosa, todavía tienen que soportar 
voces de reguetoneros, de hip hop, y ni 
que decir de lo insoportable que son 
esos famosos corridos tumbados  y 
los narcocorridos, que no de embalde 
fueron prohibidos.

Pues el caso es que por exceso de 
ruido ya fueron multados 5 casinos 
ubicados en diversos puntos de la 
ciudad, dice el responsable del medio 
ambiente y desarrollo sustentable del 
municipio de Tepic, el señor ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA.

Y es que ya era tiempo de hacer 
justicia a los torturados vecinos de 
casinos que cuando ven que empieza 
a llegar gente a estos lugares, saben 
que tendrán una mala noche de sueño, 
si es que no la tienen también de 
escándalos violentos, porque en estos 
eventos siempre habrá un llamado 
aguafiestas, que quiere el protagonismo 
a toda costa, aun incluso a costa de 
herir a alguien.

Pero bueno, el tema es que ya 

era hora de meter en cintura a estos 
lugares en donde se desborda el ruido 
de tal manera que ponen el riesgo 
la salud y es que el oído humano 
puede percibir desde 0 dB (umbral 
de audición) hasta unos 120-140 dB, 
pero los sonidos por encima de 85 dB 
son peligrosos y pueden causar daño 
auditivo permanente con exposición 
prolongada o repetida, mientras que 
ruidos muy altos (como un despegue 
de avión o fuegos artificiales) pueden 
causar daño inmediato, superando los 
110 dB o más. 

La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) sugiere que la exposición 
no supere los 70 dB de forma sostenida 
para mantener la salud auditiva.

Así por ejemplo, una conversación, 
una música a bajo volumen, menos 
de 70 db (decibeles), es totalmente 
segura y sin riesgo, pero ya cuando 
hablamos de conciertos, auriculares a 
máximo volumen, sirenas. A 85 dB, el 
daño puede ocurrir tras una exposición 
continuada; a 100 dB, el daño es posible 
en 15 minutos. 

Pero el daño Inmediato (120 dB 
o más), es por ejemplo un motor muy 
cercano, despegue de avión, fuegos 
artificiales, que pueden generar pérdida 
auditiva instantánea o temporal. 

En resumen: Escuchar sonidos 
por encima de 85 dB es arriesgado, y 
si superan los 110 dB, el peligro de 
pérdida auditiva es muy alto, incluso 
en cortos periodos y parece que aquí 
empiezan los problemas que tiene que 
combatir el titular del medio ambiente 
y desarrollo sustentable de Tepic, en 
que el ruido de estos casinos o lugares 
de eventos, supera con facilidad los 
85 decibeles (DB), y como esto ya es 
frecuente, parece que se tendrán que 
tomar medidas de protección a la salud 
auditiva con firmeza y dureza, la vida 
lo exige…hasta mañana.

Ocultan deuda de 7 
millones a cañeros de Puga

Acusan a dirigentes de la CNC y CNPR de “esconderse” ante 

los productores; el Ingenio cobra 14 pesos por tonelada tras el 
desplome del precio del azúcar

Inicia entrega de 11 mil tarjetas 
de la beca Rita Cetina

El operativo arrancó en la colonia Morelos para estudiantes de 
secundaria, quienes recibirán mil 900 pesos bimestrales sin requisito 
de promedio; preparan censo para el nivel básico

Redacción

La incertidumbre financiera ha amargado el 
arranque de la molienda en la zona cañera. 
Lejos de las promesas de bonanza, los casi tres 
mil abastecedores del Ingenio de Puga enfrentan 
un escenario crítico: arrastran un adeudo colectivo 
de siete millones de pesos con la factoría, derivado 
de un ajuste negativo en el precio final del azúcar 
del ciclo pasado. Lo que más indigna a la base 
productora es el silencio de sus representantes, 
quienes prometieron gestionar una condonación 
que, hasta la fecha, no existe en papel.

Catorce pesos con catorce centavos por 
tonelada es el monto específico que la industria está 
descontando a cada campesino. Roberto Miramontes 
Zavala, representante de la organización MOCAPE, 
explicó que durante la zafra anterior se pagó la 
tonelada a mil 197 pesos, pero al no alcanzarse 
el precio de mercado proyectado, la diferencia se 
cargó a la cuenta de los productores. Esta situación 
ha generado una crisis de liquidez inmediata, 
agravada porque el precio de preliquidación 

actual se desplomó a 950 pesos, muy por debajo 
de los costos de producción inflados.

Mientras la base exige respuestas, la estrategia 
de los liderazgos tradicionales ha sido la ausencia. 
A decir de los afectados, tanto Olegario Gutiérrez 
Bañuelos, de la CNC, como Felipe Valle Guzmán, de 
la CNPR, se han limitado a “esconderse” en lugar 
de aclarar si realmente existe un convenio para 
frenar los cobros. “Les comentaron que iban a tratar 
de hacer un convenio, pero no hay nada firmado; 
las organizaciones jamás se han arrimado para 
informar la realidad”, sentenció la disidencia, 
advirtiendo que muchos productores terminarán 
en cartera vencida.

El panorama para las familias de la región es 
sombrío. Debido a que la inflación ha disparado el 
costo de la mano de obra y los insumos, y sumado al 
descuento por el adeudo millonario, la rentabilidad 
del cultivo está prácticamente aniquilada. “Estamos 
fritos”, resumió Miramontes, al señalar que la falta 
de claridad y defensa gremial dejará a la mayoría 
de los cañeros sin alcances económicos al finalizar 
esta temporada.

Gustavo Vargas

Desde las instalaciones de la Escuela 
Secundaria Enrique Ramírez y 
Ramírez, en la colonia Morelos, 
comenzó formalmente la dispersión 
de los recursos del programa federal 
Rita Cetina. El acto marca el inicio 
de una jornada logística que busca 
bancarizar a los estudiantes de nivel 
medio básico en la capital y el resto 
de los municipios, garantizando que 
el subsidio llegue sin intermediarios 
a las familias nayaritas.

Un total de 11 mil 326 tarjetas 
serán distribuidas en esta primera 
etapa en todo el estado. Al encabezar 
el evento, Brenda Díaz, titular de los 
Programas de Becas para el Bienestar 
en Nayarit, detalló la estructura 
financiera del apoyo: cada familia 

recibirá una base de mil900 pesos, 
monto al que se agregarán 700 pesos 
adicionales por cada estudiante extra 
que curse la secundaria en el mismo 
núcleo familiar.

Sobre los criterios de elegibilidad, 
la funcionaria desestimó cualquier 

condicionante académica. “No son 
meritorias, estos programas son para 
todos sin importar la calificación; 
es un derecho y un impulso a la 
educación”, enfatizó, aclarando que 
el único requisito es cumplir con el 
registro documental que incluye la 
Clave del Centro de Trabajo, CURP y 
actas de nacimiento tanto del alumno 
como del tutor.

La cobertura del sistema de 
becas se ampliará en el corto plazo. Se 
espera que para la primera semana 
de febrero arranquen las asambleas 
informativas dirigidas a las escuelas 
primarias. En dicho nivel, el esquema 
contempla un apoyo anual de 2 mil 
500 pesos por estudiante, recurso 
etiquetado principalmente para 
la compra de uniformes y útiles 
escolares.
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E D I C T O

Nicollete Fay Voorhies
SE IGNORA SU DOMICLIO

En virtud de ignorarse su domicilio, por este conducto hago de su conocimiento que dentro del 
juicio civil ordinario expediente número 1061/2019, promovido por Luis Manuel Cárcamo 
Cura, en contra de “Nicollete Fay Voorhies y Otros, el día siete de julio de dos mil veinticinco 
se dictó una sentencia definitiva en la cual resuelve lo siguiente:

Primero. La parte actora Luis Manuel Cárcamo Cura, justificó los elementos constitutivos de 
su acción intentada, y los demandados 1) Jadi Mex, sociedad anónima de Capital Variable; 
2) Banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple; 3) Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 4) Director de Catastro municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; así como la llamada a juicio 5) 
Nicollette Fay Voorhies, no comparecieron a juicio, en consecuencia:

Segundo. Se absuelve de cada una de las prestaciones que les son reclamadas a Dirección 
de Catastro Municipal de Bahía de Banderas, Nayarit y Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Registral de Bucerías, Nayarit, dado que no están legitimados 
para comparecer a juicio, toda vez que se trata de una acción personal, por ende, únicamente 
es en contra de los obligados, como se colige del numeral 1140 del Código Civil.

Tercero. Se declara procedente la acción de prescripción adquisitiva intentada por Luis 
Manuel Cárcamo Cura, por lo que se condena a la parte demandada Jadi Mex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Nicollete Fay Voorhies como fideicomisaria y como 
fiduciario banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, de todas y 
cada una de las prestaciones referidas en la demanda inicial.
 
Cuarto. Se declara que la parte actora Luis Manuel Cárcamo Cura, es propietario del bien 
inmueble relativo al inmueble denominado como casa Bugambilia, consistente en el lote de 
terreno y construcción sobre el edificadas marcado con el número 5 cinco, localizada en 
el Clúster 5 Cinco, dentro del Condominio Maestro los Flamingos, Sección Campestre Los 
Flamingos, ubicado en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit,  con una superficie 
aproximada de 320.00 m2 trescientos veinte metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias contenidas en la referida escritura, las cuales se tienen por reproducidas por 
obviedad de reproducciones en el contrato de compraventa, así como en la escritura pública 
1,477 un mil cuatrocientos setenta y siete, inscrito en el registro público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo partida 41, libro 1683, sección I, Serie A.

Quinto. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Bucerías, Bahía de Banderas, 
Nayarit y Director del Catastro de Bahía de Banderas, Nayarit, a efecto de que realicen las 
anotaciones correspondientes en la inscripción que se encuentra a nombre del demandado 
Jadi Mex, Sociedad Anónima de Capital Variable o Nicollete Fay Voorhies como 
fideicomisaria y como fiduciario banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltilple, respecto del inmueble anteriormente referido; así como la inscripción y 
registro a favor del actor Luis Manuel Cárcamo Cura, la presente sentencia, asimismo para 
que se realicen las anotaciones respectivas.

Sexto. Se absuelve a los demandados Dirección de Catastro Municipal de Bahía 
de Banderas, Nayarit y Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Registral de Bucerías, Nayarit, de las prestaciones reclamadas por la parte actora, por las 
razones contenidas en el cuerpo de esta sentencia.

Séptimo. Hágase saber a las partes que tienen derecho a inconformarse contra esta 
resolución, mediante la interposición del recurso de apelación, que podrán hacer valer 
dentro del término de 09 nueve días contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación de la misma.

A t e n t a m e n t e
Bucerías, Municipio de Bahía de Bandera,

Nayarit, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

Licenciada Elizabeth Arce Agraz.
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera

Instancia del Ramo Civil.

Publíquese dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra 
publicación en el periódico Oficial del Estado y otro medio de comunicación a elección de la 
parte actora.

Con deporte y espacios públicos 

Apuesta Nayarit por la juventud
El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero supervisó los avances del nuevo complejo deportivo en el Recinto 
Ferial de Tepic, que incluye áreas de skateboarding, voleibol playero y tiro con arco, como parte de la estrategia 
estatal de prevención y desarrollo social

Rompen tradición 
de 76 años: la 

Presidente Alemán 
aceptará varones
La histórica institución se 
convertirá en escuela mixta a 
partir del ciclo 2025-2026; el 
periodo de preinscripción arranca 
este 3 de febrero.

Por Redacción

Tras más de siete décadas de operar exclusivamente para 
la formación femenina, los pasillos de la Secundaria 
Presidente Alemán escucharán voces distintas el 
próximo año. La directiva del plantel confirmó un 
giro histórico en su modelo educativo: a partir del 
próximo ciclo escolar, la institución abrirá sus puertas 
a estudiantes varones, convirtiéndose oficialmente 
en una escuela mixta.

La decisión marca el fin de una era que comenzó 
el 16 de septiembre de 1948, cuando el entonces 
gobernador Gilberto Flores Muñoz inauguró el recinto. 
Para adaptarse a las dinámicas actuales de inclusión 
y equidad, la escuela dejará atrás su antiguo esquema 
de admisión única para integrarse a la realidad de 
la educación moderna, donde la convivencia entre 
géneros es parte fundamental del aprendizaje social.

Para las familias interesadas en formar parte de 
esta nueva etapa, el calendario administrativo ya está 
definido. Del 3 al 13 de febrero de 2025 se recibirán 
los documentos de inscripción en las instalaciones 
ubicadas en la calle Veracruz, entre Avenida Ignacio 
Allende y Mariano Abasolo. La oferta académica renovado 
incluye el ingreso de hombres y reforzamiento en 
áreas de deportes, retos científicos y civismo.

Registra Tepic su primer caso de sarampión de 2026

Sobreseen amparos contra estadio de futbol
Un Juzgado Distrito reveló el sobreseimiento de tres juicios, el mismo día, lo que parecería dar luz verde a la 
construcción del estadio

Golpes al crimen refuerzan seguridad en Nayarit
La coordinación entre autoridades estatales y federales dejó detenciones, aseguramientos de armas, drogas y 
máquinas tragamonedas, además del uso de nueva tecnología de vigilancia, como parte de la estrategia integral de 
seguridad impulsada por el gobierno estatal

Cae el gordo 
Zodiaco en Tepic 
con $11 millones

La Lotería Nacional confirma 
que la serie ganadora de este 
domingo en el Sorteo Zodiaco 
Especial se vendió en una 
agencia de la capital nayarita; la 
suerte sonrió al signo Sagitario 
con el número 9317

Por Redacción

Once millones de pesos se quedaron en Tepic este 
fin de semana. La fortuna aterrizó en la capital del 
estado durante la celebración del Sorteo Zodiaco 
Especial 1730, realizado por la Lotería Nacional la 
noche del domingo 11 de enero. El billete ganador, 
marcado con el signo Sagitario y el número 9317, fue 
comercializado en una agencia expendedora local, 
convirtiendo a un nayarita (o a un grupo de ellos) 
en el nuevo millonario del año.

El evento, que rindió homenaje a la historia 
del fútbol mexicano, puso en juego una emisión de 
120 mil billetes con signos del zodiaco. Mientras la 
bolsa principal se quedó en tierras coras, la suerte 
también tocó a otras entidades: los premios de 1.5 
millones de pesos correspondieron al signo Tauro 
1974, remitido a Puebla, y al Piscis 1557, vendido en 
el estado de Jalisco.

Además de los premios mayores, la bolsa repartió 
recompensas de 400 mil pesos para boletos comprados 
en Tampico y a través de canales electrónicos.  La 
institución recordó que la lista completa de ganadores 
ya está disponible en formato PDF para su verificación, 
manteniendo la estrategia de vincular temas culturales 
y deportivos, como el balompié en esta ocasión, para 
incentivar la participación ciudadana en los sorteos 
de 2026.

Redacción

El gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, encabezó la sesión de la Mesa Estatal de 
Construcción de Paz y Seguridad en las instalaciones 
del C5, donde se revisaron avances y resultados de 
la estrategia integral de seguridad que impulsa el 
Gobierno de Nayarit, sustentada en la coordinación 
interinstitucional, la inteligencia operativa y el 
fortalecimiento de capacidades estatales.

Durante la reunión se destacó que el trabajo 
permanente entre autoridades estatales y fuerzas 
federales ha permitido reforzar acciones de prevención, 
reacción y proximidad social en distintos municipios, 
con el objetivo de proteger a las familias nayaritas y 
consolidar entornos seguros en todo el estado.

En este contexto, el Ejército Mexicano informó 
que, del 9 al 11 de enero de 2026, se realizaron acciones 
operativas que derivaron en la detención de 11 personas, 
el aseguramiento de armamento, municiones, drogas 
y vehículos vinculados a actividades ilícitas, así como 
la incautación de 19 máquinas tragamonedas, como 
parte de la Operación Interinstitucional “Yunque y 
Martillo”, desplegada en los municipios de San Pedro 
Lagunillas, Amatlán de Cañas, Ahuacatlán y Tepic.

Asimismo, se reportó que, en el municipio de 

Tepic, elementos de la Guardia Nacional y el Ejército 
Mexicano, en coordinación con la Policía Estatal, realizaron 
recorridos de vigilancia que derivaron en la detención 
de dos personas, así como el aseguramiento de dosis 
de sustancias ilícitas, dinero en efectivo, teléfonos 
celulares, tarjetas telefónicas y un vehículo, mismos 
que fueron puestos a disposición del Ministerio Público 
Federal para las investigaciones correspondientes.

De manera complementaria, se informó que el 

Gobierno de Nayarit ha fortalecido la estrategia de 
prevención mediante la adquisición de aeronaves no 
tripuladas de vanguardia, que se suman a las tareas 
de vigilancia e inteligencia. El gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero subrayó que la seguridad en 
el estado se construye con coordinación, tecnología 
y resultados, reafirmando el compromiso de su 
administración de preservar la paz, el orden y el 
bienestar de las familias nayaritas.

Por Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El Juzgado Tercero de Distrito de Amparo Civil y 
Administrativo en Tepic sobreseyó tres juicios de 
amparo que en junio del 2025 fueron interpuestos 
por diversas personas, en contra de la construcción 
de un estadio de futbol en el lugar que fue parte de la 
Ciudad de las Artes y donde años atrás estuvo el estadio 
Nicolás Álvarez Ortega, por las avenidas Insurgentes 
esquina con Jacarandas en esta ciudad.

Los respectivos acuerdos de sobreseimiento en 
los expedientes 818/2025, 822/2025 y 836/2025 fueron 
divulgados el jueves ocho de enero, aunque por el 
momento no se ha revelado la versión pública de 
los mismos.

Por ejemplo, en el número 818/2025 se anotó 
lo siguiente:

“Por lo expuesto y con apoyo, además, en lo 
dispuesto por los artículos 73, 74, 75 y 217 de la Ley de 
Amparo, se emite la siguiente: RESOLUCIÓN: PRIMERO. 
Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido 
por (…), por las autoridades responsables y por el acto 
reclamado precisados en el considerando segundo, 
por las razones expuestas en el diverso tercero de esta 
resolución. SEGUNDO. Suprímanse los datos sensibles 
que A Juicio de Amparo Indirecto 818/2025-III [37] 
contenga la presente resolución, en términos del 
último considerando. J Notifíquese personalmente; 
y, háganse las anotaciones correspondientes en el 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes.”

Los acuerdos de los otros dos amparos son 
similares. 

El expediente 818/2025 tiene una situación extra 
porque a través del mismo hace meses se reclamó 
una violación a la suspensión definitiva por parte de 

las autoridades responsables, misma que el Juzgado 
de Distrito declaró infundada y contra lo cual fue 
presentada una queja ante el Tercer Tribunal Colegiado 
que aún no se resuelve.

El Tribunal Colegiado habría sido notificado 
del fallo el viernes nueve, aunque continúa con el 
estudio de la queja.

Además de la desaparición de una parte de Ciudad 
de las Artes, los amparistas reclamaron un daño a la 
ecología por el retiro de árboles.

El sobreseimiento de los juicios parecería dar 
luz verde a la construcción del estadio que impulsa el 
gobierno de Miguel Ángel Navarro Quintero, aunque 
los quejosos podrán interponer recursos de revisión 
para que los expedientes sean remitidos a tribunales 
colegiados.

* Esta información es publicada con autorización de su autor. 
Oscar Verdín Camacho publica sus notas en www.relatosnayarit.com  

Redacción

El inicio del 2026 ha traído consigo una advertencia 
sanitaria que no puede ser ignorada en el panorama de 
la salud pública local. Lo que comenzó como un brote 
focalizado en zonas turísticas y de tránsito durante 
el año pasado, ha evolucionado hacia una presencia 
persistente en la geografía nayarita, alcanzando 
finalmente el corazón administrativo y social del estado. 
La Secretaría de Salud Federal ha confirmado que, en 
apenas las primeras semanas de este incipiente año, 
Nayarit ya registra sus dos primeros casos de sarampión, 
encendiendo las alarmas de manera particular en el 
municipio de Tepic, donde se ha detectado al menos 
uno de estos contagios.

Con este reporte oficial, la entidad alcanza un 
acumulado de ocho casos confirmados dentro del 
actual ciclo epidemiológico que afecta a gran parte 
del territorio mexicano. La cifra es el resultado de una 
suma que refleja la continuidad de la enfermedad: 
seis registros detectados a lo largo de 2025 y los dos 
más recientes confirmados en esta apertura de año. 
Aunque el número total pudiera parecer estadísticamente 
manejable frente a los brotes masivos en otras entidades, 
la aparición del virus en la capital del estado marca un 
punto de inflexión técnica, pues la densidad poblacional 
de Tepic y su constante flujo de movilidad aumentan 
exponencialmente la posibilidad de una propagación 
en cadena si no se extreman las medidas preventivas.

Para comprender la magnitud del reto actual, 
conviene analizar la trayectoria que ha seguido este virus 
en suelo nayarita. El rastro del sarampión comenzó a 
dibujarse en 2025, cuando la vigilancia epidemiológica 
detectó los primeros “pacientes cero” en zonas con alta 
conectividad turística y migrante. Los expedientes de 
la Secretaría de Salud estatal detallan que los brotes 
iniciales tuvieron su origen en el municipio de Bahía 
de Banderas, vinculados a una familia procedente del 
estado de Chiapas. Posteriormente, la alerta se trasladó 
a Las Varas, en el municipio de Compostela, tras el 
diagnóstico de una paciente que había transitado 
por Tonalá, Jalisco. Estos antecedentes confirmaron 
que la posición geográfica de Nayarit, como puente 
entre el centro del país y la ruta hacia el norte, lo 
convierte en una zona de vulnerabilidad natural ante 
enfermedades virales de alta transmisión.

El sarampión no es una enfermedad menor; 
su capacidad de contagio es una de las más altas 
conocidas por la ciencia médica, y en un entorno 
donde el virus ya circula de manera comunitaria, 
la respuesta institucional se ha vuelto prioritaria. 
Ante la confirmación del caso en Tepic, la Secretaría 
de Salud Federal, en coordinación con las brigadas 
locales, ha activado de inmediato los protocolos de 
“bloqueo epidemiológico”. Estos operativos consisten 
en la búsqueda intencionada de personas con síntomas 
sospechosos (fiebre elevada y erupciones cutáneas 
características) en un perímetro de al menos 25 

manzanas alrededor del domicilio de los afectados. 
La estrategia busca cerrar el paso al virus mediante la 
vacunación selectiva de aquellos ciudadanos que no 
cuentan con su esquema de inmunización completo.

Los datos arrojados por el Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) subrayan que el 
riesgo principal reside en la población que carece de 
la vacuna SRP (sarampión, rubeola y parotiditis). En 
el contexto del brote nacional que marcó el cierre de 
2025, se observó que la gran mayoría de los pacientes 
confirmados en el país no tenían antecedentes de 
vacunación, lo que facilitó la reactivación de una 
enfermedad que, en décadas anteriores, se consideraba 
bajo control absoluto. Hoy, con ocho casos acumulados 
en Nayarit y la confirmación de que el virus ya camina 
por las calles de Tepic, el llamado a la responsabilidad 
social de los padres de familia y tutores se vuelve el 
pilar fundamental de la contención.

El 2026 se presenta así como un año de prueba 
para la infraestructura de salud en Nayarit. La detección 
temprana y la transparencia en la información 
proporcionada por las fuentes federales permiten 
que la sociedad esté alerta, pero la verdadera batalla 
se librará en los centros de salud y en las jornadas de 
vacunación de recuperación de esquemas. La salud 
de los nayaritas depende hoy, más que nunca, de que 
ese registro de ocho casos no siga escalando en las 
semanas por venir. El virus ha llegado a la capital, y la 
respuesta debe ser igual de contundente y organizada.

Redacción

El deporte se consolida en Nayarit como una herramienta 
clave para la prevención, la formación de disciplina 
y la generación de oportunidades, particularmente 
para las juventudes, a través de la recuperación 
y fortalecimiento de espacios públicos seguros, 
incluyentes y accesibles.

Con esta visión, el gobernador del estado, Miguel 

Ángel Navarro Quintero, acompañado de su esposa, 
la doctora Beatriz Estrada Martínez, presidenta del 
Sistema DIF Nayarit, realizó un recorrido de supervisión 
por el complejo deportivo que se desarrolla en el 

Recinto Ferial de Tepic.
Durante la visita, el mandatario estatal constató 

los avances del área destinada al skateboarding, un 
proyecto diseñado con la participación directa de 

jóvenes nayaritas y que se encuentra en su etapa final. 
La obra será concluida en los próximos días con la 
instalación de luminarias y los últimos detalles en 
los servicios sanitarios, lo que permitirá su próximo 
uso por parte de la comunidad.

Asimismo, se supervisó la zona de voleibol playero, 
donde actualmente se construye el módulo de baños, 
así como el campo de tiro con arco, infraestructura 
que, en conjunto, conforma un espacio deportivo 
integral pensado para el uso y disfrute de personas 
de todas las edades.

A través de sus redes sociales, el gobernador destacó 
que en Nayarit el deporte es visto como una vía real 
para prevenir conductas de riesgo, fomentar valores 
y abrir oportunidades de desarrollo, reafirmando el 
compromiso de su administración con el bienestar, 
la convivencia y el crecimiento de las y los jóvenes 
del estado.

Anuncian función con talento local

Regresa la lucha 
libre a Tepic 

Marakame 1º puntualizó que se tiene contemplado traer 
figuras del pancracio nacional a la capital del estado en fechas 
próximas

Para  minimizar riesgos

Pone la ciudad centros  de 
acopio de pinos navideños
 La fecha límite para dejar  en los centros de acopio los pinos 
navideños, vence el próximo domingo 25 de enero 

Por Fernando Ulloa Pérez 

Al concluir las fiestas navideñas y con el propósito 
de evitar que los árboles de navidad sean arrojados 
a la vía pública y con ello se incrementen los riesgos 
de un incendió, la dirección de aseo público del 
municipio de Tepic, hace del conocimiento a la 
sociedad en general la ubicación de los centros 
de acopio donde a partir de este momento la 
ciudadanía podrá depositar los árboles. 

El primero de ellos se localiza por la avenida 
Tecnológico esquina con Lagos del Country, justo 
en el parque Tachí. 

El segundo se encuentra por avenida México 
norte, esquina con Sebastián Lerdo de Tejeda, en 
la explanada del Panteón Jardines de la Cruz. 

El tercer centro de acopió se ubica  en privada 
Gustavo Díaz Ordaz s/n en la colonia INDECO,  

justo en el Comité de Acción Ciudadana de este 
asentamiento humano. 

El cuarto centro de Acopio se localiza en 
Plaza Abasolo o Parque el Rodeo,  en calle Allende 
esquina con calle 2.   

El cuarto centro de acopió está en el parque 
Los Fresnos, que se ubica en la calle Brasil esquina 
con calle Río Lerma. 

Quinto centro de acopio, se ubica en la Dirección 
de Seguridad Pública, calle Topacio número 1055 
fraccionamiento Olimpo. 

Sexto centro de acopio, en el Parque Juan 
Escutia que se localiza en avenida Allende esquina 
con calle Juan Escutia. 

Es importante mencionar que la fecha 
límite para dejar  en los centros de acopio los 
pinos navideños, vence el próximo domingo 25 
de enero del presente año.

Dan respiro en 2025 lluvias históricas
Datos Meridianos/Redacción

Cuando las nubes finalmente se disiparon el último 
día de diciembre, los pluviómetros de Nayarit 
contaban una historia que no se había leído en 
una década y media: el cielo había entregado 
mil 477.9 milímetros de agua a la tierra. Eln 
2025 la sed del estado se ahogó bajo un caudal 
histórico, marcando el registro más alto desde 
aquel lejano 2010, cuando la naturaleza vertió 
mil 649.8 milímetros sobre la geografía nayarita.

La cifra, confirmada por el Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN), es la crónica de 
una resurrección hídrica. Mientras gran parte 
del norte de México cerraba el año mirando 
al cielo con desesperación, Nayarit lograba lo 
impensable: borrar por completo el color rojo de 
los mapas de calor. Al corte del 31 de diciembre, 
la entidad se declaró oficialmente libre de sequía, 
un estatus de privilegio absoluto en un país 
donde el estrés hídrico se ha convertido en 
la norma.

El contraste geográfico es hiriente. A solo 
unos cientos de kilómetros al norte, Sinaloa 
despedía el año con casi  44 por ciento de su 
territorio asfixiado por la sequía, y Coahuila 
agonizaba con más de 70 por ciento de su 
superficie bajo condiciones de escasez severa 

a excepcional. Nayarit, en cambio, se convirtió 
en un oasis accidental, beneficiado por una 
“tormenta perfecta” climática: un junio que 
rompió récords de precipitación en once años 
y un cierre de año atípico donde los frentes 
fríos de diciembre inyectaron la humedad final 
necesaria para saturar los suelos y llenar los 
embalses.

La abundancia fue tal que las grandes 
presas del sistema hidroeléctrico, como La 
Yesca y Aguamilpa, cerraron el ciclo con niveles 
superiores al 90 por ciento, garantizando energía 
y riego para los ciclos agrícolas venideros. Sin 
embargo, esta generosidad atmosférica no llegó 
sin costos; el agua que salvó los mantos freáticos 
también anegó miles de hectáreas de cultivos 
en la costa, recordándonos que en el trópico, 
la línea entre la bendición y el exceso es tan 
delgada como una gota de lluvia.

Así, 2025 pasa a los libros como el año 
del gran reajuste hídrico para Nayarit. Un 
periodo de 365 días donde la lluvia no dio 
tregua, limpiando una década de déficits 
acumulados y dejando al estado verde, húmedo 
y listo para enfrentar el 2026 con la reserva 
de vida llena, mientras sus vecinos del norte 
siguen esperando el milagro que aquí, por 
fin, ocurrió.

Por Fernando Ulloa 
Pérez 

Con el propósito de seguir 
fomentando el deporte de la lucha 
libre en el municipio de Tepic, 
José Guadalupe Santoyo Mora, 
mejor conocido en el ámbito 
deportivo como Marakame 1º,  
anuncia función de lucha libre 
para el próximo domingo 18 
de enero en la capital nayarita. 

Marakame 1º explicó que 
la cita es a las 5:30 de la tarde 
de este próximo domingo por 
la calle Trabajo, justo donde 
se encuentra el Lienzo Charro 
de la colonia Heriberto Casas. 

Santoyo Mora manifestó 
que en esta primera función de 
lucha libre en Tepic, el programa 
lo integran luchadores locales, 
entre los que mencionó a Loco 
González, Guerrero Nayar, 
Vórtice, Águila Dorada Jr, 
Chupacabras, La Bestia, Sagaz, 
Forajido, Aéreo Kid, Rey Kora, 
Aero Flama y Deimos, entre  
otros talentosos luchadores 
nayaritas. 

Sobre el precio de los 
boletos, Marakame 1º dijo 
que los boletos tendrán un 
costo de 100 pesos adultos y 
50 pesos niños. 

Antes de concluir la 
entrevista, Marakame 1º 

puntualizó que se tiene 
contemplado traer figuras 
del pancracio nacional a la 
capital del estado en fechas 

próximas, pero aclaró que esto 
dependerá de la asistencia del 
público a los eventos luchísticos 
en la ciudad de Tepic
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FRACCIONAMIENTO

E D I C T O

EXPEDIENTE 177/2024 
RAMO CIVIL

Miriam Ortiz Martínez
Demandada 

Por este conducto, se le comunica, que dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 
177/2024, promovido por José Jesús Carrillo Avalos y Martha Elena Mercado Contreras, 
en contra de Miriam Ortiz Martínez, se dictó sentencia definitiva con fecha diez de octubre 
de dos mil veinticinco, la cual en sus puntos resolutivos resuelve: Primero. La parte actora 
José Jesús Carrillo Avalos y Martha Elena Mercado Contreras, acreditó los elementos 
constitutivos de su acción y la demandada Miriam Ortiz Martínez, no compareció a juicio, 
en consecuencia: Segundo. Se condena a la demandada Miriam Ortiz Martínez, al pago 
de daños y perjuicios derivados del incumplimiento de dos contratos de promesa de 
compraventa de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, cuyo monto se deberá tramitar 
en vía de ejecución. Tercero. Se condena a Miriam Ortiz Martínez, al pago de la cantidad 
de $4,031,712.75 (cuatro millones, treinta y un mil setecientos doce pesos 75/100 m.n.), 
en favor de José Jesús Carrillo Avalos y Martha Elena Mercado Contreras. Cuarto. En su 
oportunidad requiérase de pago a la parte demandada Miriam Ortiz Martínez, por el adeudo 
señalado, y de no cubrirlo a la actora mencionada, embárguesele bienes de su propiedad 
suficientes para garantizar el adeudo y previo los tramites de ley, hágase trance y remate de 
los mismos y con su producto páguese a la actora, en términos de la condena hoy decretada. 
Quinto. Se absuelve a la demandada Miriam Ortiz Martínez, del pago de gastos y costas, 
por los motivos expuestos en líneas superiores. Sexto. Hágase saber a las partes que tienen 
derecho para inconformarse con esta Resolución, interponiendo el recurso de apelación.

A T E N T A M E N T E.
Las Varas, Nayarit, Municipio de Compostela;

 a 17 de diciembre de 2025

Licenciado Edgar René Bonilla López
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia.  

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a 
elección de los promoventes.

Coordinar, la clave

2026: los desafíos en
materia de seguridad

Escribe: Ernesto Acero C.
PRESIDENTA SHEINBAUM: EL COMPROMISO, LOS RESULTADOS.
GOBERNADOR NAVARRO: COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN.
UNA ESTRATEGIA CONJUNTA, GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL.

Los robots ya están 
fabricando bebés

Olvídate de la cigüeña. Hablemos de tecnología y otras cosas.
 

Obras de fondo mejoran salud 
y calidad de vida en Tepic

El Gobierno de Nayarit concluyó el sistema de drenaje y avanza 
en el colector sanitario de la colonia Oriental, una obra estructural 
que resuelve un problema histórico y protege la salud de las 
familias de esta zona de la capital

Ofrece Anabel Guerrero 
responsabilidad en su trabajo

La alcaldesa pidió a los jefes y jefas de familia que tienen 
propiedades en el municipio de Xalisco, que acudan a las 
instalaciones de la presidencia municipal para que cumplan con 
el pago de sus impuestos

Reactivan trámites en la UAN 
previo al inicio de clases

La Dirección de Administración Escolar habilita la plataforma 
PIIDA para regularizar el ciclo agosto-diciembre; confirman 
regreso a las aulas el próximo lunes 19 de enero

Redacción

En la colonia Oriental de 
Tepic, el Gobierno del Estado 
de Nayarit avanza con obras de 
infraestructura que atienden 
problemas de fondo y generan 
beneficios duraderos para la 
población, como parte de una 
estrategia integral orientada 
a mejorar las condiciones de 
vida y proteger la salud de las 
familias nayaritas.

El gobernador del estado, 
Miguel Ángel Navarro Quintero, 
acompañado de su esposa, la 
doctora Beatriz Estrada Martínez, 
presidenta del Sistema DIF 

Nayarit, constató la conclusión 
del sistema de drenaje y el avance 
en su etapa final del colector 
sanitario, trabajos que vienen a 
resolver una problemática que 
durante años afectó el bienestar 
de las y los habitantes de esta 
colonia.

Durante el recorrido, el 
mandatario estatal subrayó 
que las fallas en los sistemas 
de drenaje tienen un impacto 
directo en la vida cotidiana, 
la salud pública y la dignidad 
de las personas, por lo que su 
administración decidió intervenir 
con responsabilidad, planeación 
y una visión de largo plazo.

Navarro Quintero destacó que 
estas obras, aunque no siempre 
visibles, son fundamentales para 
garantizar entornos más seguros, 
prevenir enfermedades y elevar 
la calidad de vida, reafirmando 
el compromiso de su gobierno de 
impulsar infraestructura básica 
que genere resultados reales y 
sostenibles en beneficio de la 
población nayarita.

Finalmente, reiteró que se 
continuará trabajando en acciones 
estructurales que fortalezcan el 
desarrollo urbano y social del 
estado, priorizando el bienestar 
de las familias y la atención a 
rezagos históricos.

NOVEDADES CIENTÍFICAS A LA VISTA

De acuerdo con medios nacionales, en Polanco, 
Ciudad de México -detrás de un restaurante 
japonés-, hay una clínica de fertilidad con 

algo único en el mundo. La startup Conceivable Life 
Sciences instaló ahí a AURA: un sistema robótico 
de cinco metros de largo diseñado para hacer 
todos los pasos de la fecundación in vitro. ¿Cómo 
funciona este “Frankenstein” tecnológico?  No usaron 
equipo médico tradicional. El laboratorio es una 
mezcla deslumbrante de industrias ajenas: Brazos 
de cohete: usan los mismos robots que SpaceX 
utiliza para fabricar naves. Cerebro de Tesla: usan 
algoritmos de coches autónomos para guiar el 
esperma hacia el óvulo. El objetivo: convertir un 
proceso biológico variable en una manufactura 
perfecta. ¿Por qué robots y no humanos? Porque los 
humanos tenemos manos de mantequilla. Hasta 
hoy, todo dependía del pulso de un doctor mirando 
un microscopio. El problema es que incluso el 
mejor especialista del mundo se cansa, le tiembla 
la mano o tiene un mal día. El robot no. AURA 
hace 30 microajustes por segundo a distancias 
de una milésima de milímetro. Y los resultados 
ya están gateando: la máquina ya ayudó a nacer 
a 19 bebés. Y todo sin pedir vacaciones.

¿POR QUÉ IMPORTA?
Porque hoy la fertilidad es un lujo. Un ciclo en 
EE.UU. cuesta hasta 30,000 dólares. Es medicina 
para ricos. La apuesta es crear súper laboratorios 
industriales para bajar los precios drásticamente y 
atacar un mercado que pasará de 64,000 millones 
en 2024 a 126,000 millones de dólares en 2029. La 
ironía: para salvar a la humanidad de la crisis de 
natalidad, tuvimos que sacar a los humanos de la 
ecuación. Parece que la única forma de preservar 
nuestra biología es a través de la industrialización.
COMENZÓ EL REGISTRO DE LÍNEAS MÓVILES
El nuevo padrón que arrancó el 9 de enero no 
es solo un trámite burocrático, es un boquete 
financiero potencial para Telcel, AT&T y Movistar. 
Hay 22 millones de líneas usadas por menores (un 
mercado del tamaño de todo Venezuela) que hoy 
están en el limbo porque no hay forma fácil de 
validarlas digitalmente sin INE. Si las operadoras 
no logran convencer a los padres de asumir la 
titularidad legal antes de julio, enfrentan una 
desconexión masiva que golpearía directo en sus 
ingresos por recargas. Otra bronca: la validación 
remota es casi imposible porque no existe una base 
de datos oficial confiable con fotos de menores. Lo 
mejor será acudir a centros de atención a clientes 
(aunque claro que se viene un cuello de botella 
operativo brutal en tiendas físicas).

EUROPA Y MERCOSUR ROMPEN EL HIELO
Son 21 de los 27 países de la Unión Europea los 
que acaban de dar su visto bueno provisional al 
histórico acuerdo comercial. Básicamente, aprobaron 
proceder con la firma tras 25 años de negociaciones 
eternas. El plan es eliminar aranceles en el 91% 
de exportaciones europeas y abrir la puerta a la 
carne sudamericana. Ojo: aunque el bloque dio 
el sí, Francia sigue rechazando por proteger a sus 
granjeros, así que el drama político-económico 
todavía no termina. Atención: parece que está por 
destrabarse el mayor acuerdo comercial que ha 
gestionado la Unión Europea.

QUÉ MÁS PASA EN MÉXICO
La producción de autos en México cayó 0.9% en 
2025 a 3.9 millones de unidades, con exportaciones 
bajando 2.7%. Luego de que Trump dijera que ya 
se planean ataques por tierra a cárteles en México, 
Sheinbaum dijo que reforzó el diálogo con EE. 

UU. Denza, la marca premium de BYD, abrió su 
primera agencia en Monterrey y debutó en México 
vendiendo SUV híbridos por encima del millón 
de pesos.

WALL STREET ENLOQUECE CON EL PACTO 
ATÓMICO DE META Y OKLO:

Zuckerberg salió de compras y esta vez no fue una 
app, sino energía nuclear. Meta firmó contratos a 
20 años con Vistra y Oklo para garantizar que sus 
centros de datos no se queden a oscuras a medio 
entrenamiento. La bolsa reaccionó con euforia y 
las acciones de estas eléctricas saltaron casi 20% 
en horas. Para llevar: las Big Tech están dispuestas 
a revivir una industria entera con tal de seguir 
operando.

ELI LILLY RENTA SU CEREBRO PARA LA IA
Imagina que el chef más famoso del mundo 
decide vender sus recetas secretas. Eso acaba 
de hacer la farmacéutica Eli Lilly. Se alió con la 
empresa de software Schrödinger para rentarle 
a otros laboratorios su potente inteligencia 
artificial. ¿La idea? Que cualquiera pueda diseñar 
medicinas nuevas mucho más rápido y sin tener 
que probar tanto en animales. Básicamente, están 
prestando sus superpoderes digitales para que 
todos encuentren curas a mayor velocidad. Lilly 
encontró un negociazo: ganar dinero vendiendo 
software, no solo pastillas o medicamentos para 
adelgazar.

ROMANCE ENTRE INTEL Y TRUMP
Las acciones de Intel volaron un 10% tras la reunión 
de su CEO, Lip-Bu Tan, con Donald Trump. Es un 
giro de 180 grados: hace meses Trump pedía la 
renuncia de Tan por supuestos lazos chinos, pero 
hoy presume que el gobierno está “orgulloso de 
ser accionista”. Y cómo no, si la participación que 
Washington compró en agosto por 8,900 millones de 
dólares ya vale casi 19,000 millones. Con sus nuevos 
chips Made in USA ya en la calle, la apuesta por la 
soberanía tecnológica está dejando carretadas de 
dinero. Ojo: El gobierno de EE.UU. está jugando al 
venture capital y ganando: su retorno de inversión 
es brutal en solo cinco meses.

QUÉ MÁS PASA EN EL MUNDO
Nueva Jersey prohibirá el uso de celulares en escuelas 
públicas a partir del ciclo 2026–27, sumándose 
a más de 30 estados en EE.UU. que buscan clases 
sin TikTok. LG Electronics anticipa una pérdida 
operativa de 75 millones de dólares en el 4T, su 
primera en nueve años. Le golpean baja demanda 
de pantallas y costos de reestructuración. Spotify 
dijo que dejó de emitir anuncios del ICE a finales 
de 2025, aunque sí admitió haber recibido 74,000 
dólares por campaña de reclutamiento. Polymarket 
se convirtió en socio exclusivo de predicciones de 
los Golden Globes 2026, ofreciendo pronósticos en 
tiempo real durante la transmisión. Trump recibirá 
a Petro en la Casa Blanca la primera semana de 
febrero, con la guerra contra el narco como plato 
fuerte del menú bilateral.

EL NÚMERO
Unos 7,300 millones de pesos son los que recaudó 
México entre 2022 y 2025 por regularizar 2.98 millones 
de autos chocolate. Ese dinero, dice Hacienda, se 
fue a repavimentación en varios estados. Y ojo: 
el esquema de pagar 2,500 pesos por auto ya se 
acabó desde el 1 de enero de 2026; ahora para 
importar un usado toca hacerlo con reglas más 
estrictas y aranceles.

VEREMOS Y DIREMOS.

El Gobernador Miguel Ángel Navarro tiene 
claras las coordenadas de la estrategia de 
seguridad pública en el estado. Se trata 

de coordinar esfuerzos, se trata de prevenir y 
se trata de actuar de manera permanente con 
fines disuasivos. La estrategia es la correcta y 
naturalmente se está permanentemente preparado 
y dispuesto para hacer los ajustes que exija una 
realidad cambiante.

La estrategia que aplica el Gobierno del 
Gobernador Navarro Quintero, en materia de 
seguridad, es la correcta y para llegar a una conclusión 
así es necesario remitirse a los resultados. Esos 
resultados nos muestran a una entidad en la que 
la gente manifiesta una percepción de seguridad 
relativa. Los datos en la materia refuerzan las 
razones de esa percepción: los indicadores en 
materia de seguridad pública nos muestran la 
baja incidencia de actividad delictiva en el estado, 
principalmente en lo concerniente a los casos 
de muertes violentas. Eso quiere decir que la 
percepción pública es producto de resultados 
medibles, de un escenario que es consecuente 
con lo que la gente vive de manera cotidiana.

Se trata pues, de coordinar, de prevenir y de 
disuadir. En efecto, el mandatario estatal mantiene 
una permanente comunicación para coordinar 
los esfuerzos con la Secretaría de Marina, con 
el Ejército Mexicano, con la Guardia Nacional, 
con las instancias locales en el estado, con la 
Fiscalía de Nayarit, con las instancias municipales. 
Esa coordinación ha mostrado resultados luego 
de que se sabe de aseguramientos y captura 
de personas desgraciadamente ligadas a las 
actividades ilícitas relacionadas con el tráfico 
de estupefacientes.

No ha sido sencillo obtener esos resultados 
que de manera cotidiana se dan a conocer en 
el plano estatal. La transparencia no es una 
más de las coordenadas de la estrategia en la 
materia, sino componente democrático para 
que la gente tenga acceso a la verdad. Nada se 
oculta y a nadie se protege, pues de lo que se 
trata es de garantizar a la sociedad nayarita sea 
la beneficiaria de los resultados en cuanto a su 
seguridad.

Todos los flancos están cubiertos, incluyendo 
aquellos que parecen inofensivos. En este caso, 
me refiero a los operativos que se han desplegado 
para retirar de toda la ciudad las llamadas 
“maquinitas tragamonedas”. Estas máquinas 
que funcionan insertando dinero en ellas, 
parecen un juego inofensivo. No obstante, la 
presencia de estas constituye un delito que se 
combate por el bien, sobre todo, de niños, de 
niñas, de adolescentes. Dicho de otro modo, 
es ilegal la presencia de esas “maquinitas”, 
por lo que constituyen un delito al fomentar 
la ludopatía. Esta constituye un trastorno del 
control de impulsos que se caracteriza por una 
necesidad incontrolable de apostar a pesar de 
las graves consecuencias negativas en la vida 
personal, económica y social de un sujeto, como 
perder trabajo, relaciones o dinero. Ese tipo de 
trastornos lo podemos ver, analizar y estudiar 
en los casinos: ¿Cuántos casos conocemos en 
los que una persona ha perdido su empleo, a su 
familia, su patrimonio, como consecuencia de 
su adicción al juego? Las llamadas “maquinitas” 
sencillamente con ilegales. Como consecuencia, 
el gobierno mantiene una campaña permanente 
contra el uso de esas “maquinitas”, dado que su 
uso y operación fomentan la ludopatía, generan 
pérdidas económicas y pueden estar vinculadas a 
otras actividades ilícitas que afectan a las familias.

Ese es un ejemplo que recientemente nos 
ha permitido ver cómo se despliega la presencia 
de la autoridad. En este caso, se previenen 
consecuencias para las familias y, sobre todo, 
para los menores de edad y para los adolescentes 
que se acercan a esas máquinas. Es un ejemplo 
de la naturaleza preventiva de la estrategia 
que aplica el titular del Poder Ejecutivo, lo que 
se traduce en acciones que como en este caso, 
evitan que se desplieguen acciones ilegales 
y que dañan a niños, a niñas, a adolescentes. 
Parece que se trata de un ejemplo menor, pero 
por las consecuencias que tiene el uso de esas 
“maquinitas”, es de la mayor relevancia citar 
una esfera en la que se aplica la estrategia 
preventiva. Es la esfera de la familia, la esfera 
que puede afectar la calidad de vida de las 
familias y sobre todo que puede “normalizar” las 
adicciones en niños, en niñas, en adolescentes. 
Esa es preocupación de la mayor significación 
para el Gobernador Navarro y para toda la 
sociedad nayarita. Para el gobernante nayarita 
el bienestar de niñas, niños, de adolescentes, 
es prioridad de prioridades.

Esto es tan importante como las acciones que 
podrían parecer más “importantes”. Un ejemplo. 
Al iniciar el año, la Secretaría de Marina (SEMAR), 
y la Décima Zona Naval, llevó a cabo acciones 
relevantes para inhibir actividades delictivas 
en el municipio Del Nayar. En efecto, la SEMAR 
localizó y erradicó, mediante incineración, 
12 plantíos de amapola en las inmediaciones 
del poblado de San Rafael, en una superficie 
aproximada de 44 mil 150 metros cuadrados, 
con un estimado de 1 millón 313 mil plantas y 
un peso aproximado de 525 mil 200 kilogramos. 
Más adelante la misma institución localizó 20 
plantíos adicionales de amapola en la misma 
zona, en una superficie aproximada de 67 mil 
250 metros cuadrados, con un estimado de 2 
millones 17 mil 500 plantas, las cuales fueron 
destruidas en el lugar.

En conjunto, tales acciones significaron 
la destrucción de unas tres millones 300 mil 
plantas de plantas. Estos resultados muestran 
la estrecha colaboración y coordinación del 
gobierno del estado con el Gobierno Federal 
que encabeza la doctora Claudioa Sheinbaum. 
El mandatario estatal ha sido enfático y firme 
en su determinación para que Nayarit no se 
convierta en refugio o “santuario” de bandas 
criminales.

En materia de seguridad no hay una última 
palabra y todo lo que pueda significar bienestar 
social, es parte de la estrategia de la Presidenta 
Sheinbaum y del Gobernador Navarro. En todo 
momento es necesario estar preparado para 
frenar los despliegues de grupos criminales que 
buscan expandir o huir de regiones donde ya 
tienen cansada a la gente. Esa es la razón por 
la que el Gobernador Miguel Ángel Navarero 
Quintero no baja la guardia, sino que se 
mantiene atento las veinticuatro horas del día. 
La estrategia ha sido la adecuada al tiempo y a 
las circunstancias. El liderazgo del Gobernador 
Navarro Quintero y el de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum se muestran en la firmeza de sus 
acciones y en una estrategia que de manera 
conjunta arroja los resultados que la gente 
desea. Hoy por hoy, en Nayarit se está en paz 
y trabajando. Pero eso no es para siempre. En 
materia de seguridad es bueno confiar, pero 
es más bueno desconfiar. Es por eso qué, en 
cuanto a la seguridad pública, en Nayarit se 
trabaja con intensidad y “a la desconfiada”.

Oliva Orozco

A pocos días de que los pasillos 
universitarios vuelvan a llenarse, 
la maquinaria administrativa 
de la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) opera a marchas 
forzadas. Desde el pasado 8 
de enero, el personal trabaja 
en la configuración de las 
plataformas digitales y los 
procesos de reinscripción con 
el objetivo de garantizar que 
el estudiantado llegue con su 
estatus en orden al arranque 
del semestre, programado 
oficialmente para este lunes 
19 de enero.

La atención inmediata 
se centra en la regularización 

académica. A partir de este 12 
de enero, se liberó la solicitud 
de recuperaciones para aquellos 
alumnos que no acreditaron 
alguna unidad de aprendizaje 
durante el periodo agosto-
diciembre 2025. El procedimiento 
es enteramente digital a través 
de la plataforma institucional 
(PIIDA): el estudiante debe ingresar 
con sus credenciales, dirigirse 
al apartado de recuperaciones, 
seleccionar las materias pendientes 
y descargar el recibo para realizar 
el pago en ventanilla bancaria.

Respecto a la organización 
semestral, Eréndira Leal 
Cortés, directora general de 
Administración Escolar, explicó 
que el sistema para la gestión 

de cargas horarias permanecerá 
habilitado hasta el 23 de enero. 
Esta ventana de tiempo permite a 
las unidades académicas realizar 
sus programaciones internas, 
un paso técnico indispensable 
para que los alumnos puedan 
posteriormente seleccionar sus 
materias y horarios sin errores 
administrativos.

Ante la premura de las fechas, 
la recomendación institucional es 
mantener un monitoreo constante 
de los comunicados oficiales. 
Cumplir con los trámites dentro 
de los plazos establecidos es el 
único mecanismo para evitar 
contratiempos que pongan en 
riesgo el ingreso a las aulas la 
próxima semana.

Por Fernando Ulloa Pérez 

“Desde el primer minuto del 
año 2026 trabajamos con 
responsabilidad para llevar 
más y mejores servicios a las 
familias del municipio de Xalisco”, 
declaró Anabel Guerrero Benítez, 
presidenta municipal de Xalisco. 

La alcaldesa de Xalisco 
comentó que se trabaja con 
honestidad y transparencia para 
seguir llevando más beneficios 
a las familias de Xalisco, sobre 
todo con más obra  y mejores 
servicios públicos.    

Por ello, Anabel Guerrero 
pidió a los jefes y jefas de familia 
que tienen propiedades en 
el municipio de Xalisco, que 
acudan a las instalaciones de 

la presidencia municipal para 
que cumplan con el pago de 
sus impuestos, entre los que 
mencionó el pago del predial 
y el servicio de agua potable: 

“aprovechen los descuentos, pero 
además al haber más recaudación 
tendremos más obra pública en 
todo el territorio de Xalisco en 
beneficio de todas y todos sus 
habitantes”, aseveró. 

Anabel Guerrero puntualizó,  
que como alcaldesa trabajará 
de manera coordinada con el 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero y con la presidenta 
de México Claudia Sheinbaum 
Pardo,  para cumplir con todos 
los compromisos pactados con 
la ciudadanía: “soy una mujer de 
palabra y habremos de cumplir 
lo pactado con el ciudadano, pero 
es necesario trabajar en equipo 
para alcanzar las metas de las 
a favor de todas las familias de 
Xalisco”.
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FRACCIONAMIENTO

E D I C T O

EXPEDIENTE 177/2024 
RAMO CIVIL

Miriam Ortiz Martínez
Demandada 

Por este conducto, se le comunica, que dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 
177/2024, promovido por José Jesús Carrillo Avalos y Martha Elena Mercado Contreras, 
en contra de Miriam Ortiz Martínez, se dictó sentencia definitiva con fecha diez de octubre 
de dos mil veinticinco, la cual en sus puntos resolutivos resuelve: Primero. La parte actora 
José Jesús Carrillo Avalos y Martha Elena Mercado Contreras, acreditó los elementos 
constitutivos de su acción y la demandada Miriam Ortiz Martínez, no compareció a juicio, 
en consecuencia: Segundo. Se condena a la demandada Miriam Ortiz Martínez, al pago 
de daños y perjuicios derivados del incumplimiento de dos contratos de promesa de 
compraventa de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, cuyo monto se deberá tramitar 
en vía de ejecución. Tercero. Se condena a Miriam Ortiz Martínez, al pago de la cantidad 
de $4,031,712.75 (cuatro millones, treinta y un mil setecientos doce pesos 75/100 m.n.), 
en favor de José Jesús Carrillo Avalos y Martha Elena Mercado Contreras. Cuarto. En su 
oportunidad requiérase de pago a la parte demandada Miriam Ortiz Martínez, por el adeudo 
señalado, y de no cubrirlo a la actora mencionada, embárguesele bienes de su propiedad 
suficientes para garantizar el adeudo y previo los tramites de ley, hágase trance y remate de 
los mismos y con su producto páguese a la actora, en términos de la condena hoy decretada. 
Quinto. Se absuelve a la demandada Miriam Ortiz Martínez, del pago de gastos y costas, 
por los motivos expuestos en líneas superiores. Sexto. Hágase saber a las partes que tienen 
derecho para inconformarse con esta Resolución, interponiendo el recurso de apelación.

A T E N T A M E N T E.
Las Varas, Nayarit, Municipio de Compostela;

 a 17 de diciembre de 2025

Licenciado Edgar René Bonilla López
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia.  

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días 
entre una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a 
elección de los promoventes.

Coordinar, la clave

2026: los desafíos en
materia de seguridad

Escribe: Ernesto Acero C.
PRESIDENTA SHEINBAUM: EL COMPROMISO, LOS RESULTADOS.
GOBERNADOR NAVARRO: COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN.
UNA ESTRATEGIA CONJUNTA, GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL.

Los robots ya están 
fabricando bebés

Olvídate de la cigüeña. Hablemos de tecnología y otras cosas.
 

Obras de fondo mejoran salud 
y calidad de vida en Tepic

El Gobierno de Nayarit concluyó el sistema de drenaje y avanza 
en el colector sanitario de la colonia Oriental, una obra estructural 
que resuelve un problema histórico y protege la salud de las 
familias de esta zona de la capital

Ofrece Anabel Guerrero 
responsabilidad en su trabajo

La alcaldesa pidió a los jefes y jefas de familia que tienen 
propiedades en el municipio de Xalisco, que acudan a las 
instalaciones de la presidencia municipal para que cumplan con 
el pago de sus impuestos

Reactivan trámites en la UAN 
previo al inicio de clases

La Dirección de Administración Escolar habilita la plataforma 
PIIDA para regularizar el ciclo agosto-diciembre; confirman 
regreso a las aulas el próximo lunes 19 de enero

Redacción

En la colonia Oriental de 
Tepic, el Gobierno del Estado 
de Nayarit avanza con obras de 
infraestructura que atienden 
problemas de fondo y generan 
beneficios duraderos para la 
población, como parte de una 
estrategia integral orientada 
a mejorar las condiciones de 
vida y proteger la salud de las 
familias nayaritas.

El gobernador del estado, 
Miguel Ángel Navarro Quintero, 
acompañado de su esposa, la 
doctora Beatriz Estrada Martínez, 
presidenta del Sistema DIF 

Nayarit, constató la conclusión 
del sistema de drenaje y el avance 
en su etapa final del colector 
sanitario, trabajos que vienen a 
resolver una problemática que 
durante años afectó el bienestar 
de las y los habitantes de esta 
colonia.

Durante el recorrido, el 
mandatario estatal subrayó 
que las fallas en los sistemas 
de drenaje tienen un impacto 
directo en la vida cotidiana, 
la salud pública y la dignidad 
de las personas, por lo que su 
administración decidió intervenir 
con responsabilidad, planeación 
y una visión de largo plazo.

Navarro Quintero destacó que 
estas obras, aunque no siempre 
visibles, son fundamentales para 
garantizar entornos más seguros, 
prevenir enfermedades y elevar 
la calidad de vida, reafirmando 
el compromiso de su gobierno de 
impulsar infraestructura básica 
que genere resultados reales y 
sostenibles en beneficio de la 
población nayarita.

Finalmente, reiteró que se 
continuará trabajando en acciones 
estructurales que fortalezcan el 
desarrollo urbano y social del 
estado, priorizando el bienestar 
de las familias y la atención a 
rezagos históricos.

NOVEDADES CIENTÍFICAS A LA VISTA

De acuerdo con medios nacionales, en Polanco, 
Ciudad de México -detrás de un restaurante 
japonés-, hay una clínica de fertilidad con 

algo único en el mundo. La startup Conceivable Life 
Sciences instaló ahí a AURA: un sistema robótico 
de cinco metros de largo diseñado para hacer 
todos los pasos de la fecundación in vitro. ¿Cómo 
funciona este “Frankenstein” tecnológico?  No usaron 
equipo médico tradicional. El laboratorio es una 
mezcla deslumbrante de industrias ajenas: Brazos 
de cohete: usan los mismos robots que SpaceX 
utiliza para fabricar naves. Cerebro de Tesla: usan 
algoritmos de coches autónomos para guiar el 
esperma hacia el óvulo. El objetivo: convertir un 
proceso biológico variable en una manufactura 
perfecta. ¿Por qué robots y no humanos? Porque los 
humanos tenemos manos de mantequilla. Hasta 
hoy, todo dependía del pulso de un doctor mirando 
un microscopio. El problema es que incluso el 
mejor especialista del mundo se cansa, le tiembla 
la mano o tiene un mal día. El robot no. AURA 
hace 30 microajustes por segundo a distancias 
de una milésima de milímetro. Y los resultados 
ya están gateando: la máquina ya ayudó a nacer 
a 19 bebés. Y todo sin pedir vacaciones.

¿POR QUÉ IMPORTA?
Porque hoy la fertilidad es un lujo. Un ciclo en 
EE.UU. cuesta hasta 30,000 dólares. Es medicina 
para ricos. La apuesta es crear súper laboratorios 
industriales para bajar los precios drásticamente y 
atacar un mercado que pasará de 64,000 millones 
en 2024 a 126,000 millones de dólares en 2029. La 
ironía: para salvar a la humanidad de la crisis de 
natalidad, tuvimos que sacar a los humanos de la 
ecuación. Parece que la única forma de preservar 
nuestra biología es a través de la industrialización.
COMENZÓ EL REGISTRO DE LÍNEAS MÓVILES
El nuevo padrón que arrancó el 9 de enero no 
es solo un trámite burocrático, es un boquete 
financiero potencial para Telcel, AT&T y Movistar. 
Hay 22 millones de líneas usadas por menores (un 
mercado del tamaño de todo Venezuela) que hoy 
están en el limbo porque no hay forma fácil de 
validarlas digitalmente sin INE. Si las operadoras 
no logran convencer a los padres de asumir la 
titularidad legal antes de julio, enfrentan una 
desconexión masiva que golpearía directo en sus 
ingresos por recargas. Otra bronca: la validación 
remota es casi imposible porque no existe una base 
de datos oficial confiable con fotos de menores. Lo 
mejor será acudir a centros de atención a clientes 
(aunque claro que se viene un cuello de botella 
operativo brutal en tiendas físicas).

EUROPA Y MERCOSUR ROMPEN EL HIELO
Son 21 de los 27 países de la Unión Europea los 
que acaban de dar su visto bueno provisional al 
histórico acuerdo comercial. Básicamente, aprobaron 
proceder con la firma tras 25 años de negociaciones 
eternas. El plan es eliminar aranceles en el 91% 
de exportaciones europeas y abrir la puerta a la 
carne sudamericana. Ojo: aunque el bloque dio 
el sí, Francia sigue rechazando por proteger a sus 
granjeros, así que el drama político-económico 
todavía no termina. Atención: parece que está por 
destrabarse el mayor acuerdo comercial que ha 
gestionado la Unión Europea.

QUÉ MÁS PASA EN MÉXICO
La producción de autos en México cayó 0.9% en 
2025 a 3.9 millones de unidades, con exportaciones 
bajando 2.7%. Luego de que Trump dijera que ya 
se planean ataques por tierra a cárteles en México, 
Sheinbaum dijo que reforzó el diálogo con EE. 

UU. Denza, la marca premium de BYD, abrió su 
primera agencia en Monterrey y debutó en México 
vendiendo SUV híbridos por encima del millón 
de pesos.

WALL STREET ENLOQUECE CON EL PACTO 
ATÓMICO DE META Y OKLO:

Zuckerberg salió de compras y esta vez no fue una 
app, sino energía nuclear. Meta firmó contratos a 
20 años con Vistra y Oklo para garantizar que sus 
centros de datos no se queden a oscuras a medio 
entrenamiento. La bolsa reaccionó con euforia y 
las acciones de estas eléctricas saltaron casi 20% 
en horas. Para llevar: las Big Tech están dispuestas 
a revivir una industria entera con tal de seguir 
operando.

ELI LILLY RENTA SU CEREBRO PARA LA IA
Imagina que el chef más famoso del mundo 
decide vender sus recetas secretas. Eso acaba 
de hacer la farmacéutica Eli Lilly. Se alió con la 
empresa de software Schrödinger para rentarle 
a otros laboratorios su potente inteligencia 
artificial. ¿La idea? Que cualquiera pueda diseñar 
medicinas nuevas mucho más rápido y sin tener 
que probar tanto en animales. Básicamente, están 
prestando sus superpoderes digitales para que 
todos encuentren curas a mayor velocidad. Lilly 
encontró un negociazo: ganar dinero vendiendo 
software, no solo pastillas o medicamentos para 
adelgazar.

ROMANCE ENTRE INTEL Y TRUMP
Las acciones de Intel volaron un 10% tras la reunión 
de su CEO, Lip-Bu Tan, con Donald Trump. Es un 
giro de 180 grados: hace meses Trump pedía la 
renuncia de Tan por supuestos lazos chinos, pero 
hoy presume que el gobierno está “orgulloso de 
ser accionista”. Y cómo no, si la participación que 
Washington compró en agosto por 8,900 millones de 
dólares ya vale casi 19,000 millones. Con sus nuevos 
chips Made in USA ya en la calle, la apuesta por la 
soberanía tecnológica está dejando carretadas de 
dinero. Ojo: El gobierno de EE.UU. está jugando al 
venture capital y ganando: su retorno de inversión 
es brutal en solo cinco meses.

QUÉ MÁS PASA EN EL MUNDO
Nueva Jersey prohibirá el uso de celulares en escuelas 
públicas a partir del ciclo 2026–27, sumándose 
a más de 30 estados en EE.UU. que buscan clases 
sin TikTok. LG Electronics anticipa una pérdida 
operativa de 75 millones de dólares en el 4T, su 
primera en nueve años. Le golpean baja demanda 
de pantallas y costos de reestructuración. Spotify 
dijo que dejó de emitir anuncios del ICE a finales 
de 2025, aunque sí admitió haber recibido 74,000 
dólares por campaña de reclutamiento. Polymarket 
se convirtió en socio exclusivo de predicciones de 
los Golden Globes 2026, ofreciendo pronósticos en 
tiempo real durante la transmisión. Trump recibirá 
a Petro en la Casa Blanca la primera semana de 
febrero, con la guerra contra el narco como plato 
fuerte del menú bilateral.

EL NÚMERO
Unos 7,300 millones de pesos son los que recaudó 
México entre 2022 y 2025 por regularizar 2.98 millones 
de autos chocolate. Ese dinero, dice Hacienda, se 
fue a repavimentación en varios estados. Y ojo: 
el esquema de pagar 2,500 pesos por auto ya se 
acabó desde el 1 de enero de 2026; ahora para 
importar un usado toca hacerlo con reglas más 
estrictas y aranceles.

VEREMOS Y DIREMOS.

El Gobernador Miguel Ángel Navarro tiene 
claras las coordenadas de la estrategia de 
seguridad pública en el estado. Se trata 

de coordinar esfuerzos, se trata de prevenir y 
se trata de actuar de manera permanente con 
fines disuasivos. La estrategia es la correcta y 
naturalmente se está permanentemente preparado 
y dispuesto para hacer los ajustes que exija una 
realidad cambiante.

La estrategia que aplica el Gobierno del 
Gobernador Navarro Quintero, en materia de 
seguridad, es la correcta y para llegar a una conclusión 
así es necesario remitirse a los resultados. Esos 
resultados nos muestran a una entidad en la que 
la gente manifiesta una percepción de seguridad 
relativa. Los datos en la materia refuerzan las 
razones de esa percepción: los indicadores en 
materia de seguridad pública nos muestran la 
baja incidencia de actividad delictiva en el estado, 
principalmente en lo concerniente a los casos 
de muertes violentas. Eso quiere decir que la 
percepción pública es producto de resultados 
medibles, de un escenario que es consecuente 
con lo que la gente vive de manera cotidiana.

Se trata pues, de coordinar, de prevenir y de 
disuadir. En efecto, el mandatario estatal mantiene 
una permanente comunicación para coordinar 
los esfuerzos con la Secretaría de Marina, con 
el Ejército Mexicano, con la Guardia Nacional, 
con las instancias locales en el estado, con la 
Fiscalía de Nayarit, con las instancias municipales. 
Esa coordinación ha mostrado resultados luego 
de que se sabe de aseguramientos y captura 
de personas desgraciadamente ligadas a las 
actividades ilícitas relacionadas con el tráfico 
de estupefacientes.

No ha sido sencillo obtener esos resultados 
que de manera cotidiana se dan a conocer en 
el plano estatal. La transparencia no es una 
más de las coordenadas de la estrategia en la 
materia, sino componente democrático para 
que la gente tenga acceso a la verdad. Nada se 
oculta y a nadie se protege, pues de lo que se 
trata es de garantizar a la sociedad nayarita sea 
la beneficiaria de los resultados en cuanto a su 
seguridad.

Todos los flancos están cubiertos, incluyendo 
aquellos que parecen inofensivos. En este caso, 
me refiero a los operativos que se han desplegado 
para retirar de toda la ciudad las llamadas 
“maquinitas tragamonedas”. Estas máquinas 
que funcionan insertando dinero en ellas, 
parecen un juego inofensivo. No obstante, la 
presencia de estas constituye un delito que se 
combate por el bien, sobre todo, de niños, de 
niñas, de adolescentes. Dicho de otro modo, 
es ilegal la presencia de esas “maquinitas”, 
por lo que constituyen un delito al fomentar 
la ludopatía. Esta constituye un trastorno del 
control de impulsos que se caracteriza por una 
necesidad incontrolable de apostar a pesar de 
las graves consecuencias negativas en la vida 
personal, económica y social de un sujeto, como 
perder trabajo, relaciones o dinero. Ese tipo de 
trastornos lo podemos ver, analizar y estudiar 
en los casinos: ¿Cuántos casos conocemos en 
los que una persona ha perdido su empleo, a su 
familia, su patrimonio, como consecuencia de 
su adicción al juego? Las llamadas “maquinitas” 
sencillamente con ilegales. Como consecuencia, 
el gobierno mantiene una campaña permanente 
contra el uso de esas “maquinitas”, dado que su 
uso y operación fomentan la ludopatía, generan 
pérdidas económicas y pueden estar vinculadas a 
otras actividades ilícitas que afectan a las familias.

Ese es un ejemplo que recientemente nos 
ha permitido ver cómo se despliega la presencia 
de la autoridad. En este caso, se previenen 
consecuencias para las familias y, sobre todo, 
para los menores de edad y para los adolescentes 
que se acercan a esas máquinas. Es un ejemplo 
de la naturaleza preventiva de la estrategia 
que aplica el titular del Poder Ejecutivo, lo que 
se traduce en acciones que como en este caso, 
evitan que se desplieguen acciones ilegales 
y que dañan a niños, a niñas, a adolescentes. 
Parece que se trata de un ejemplo menor, pero 
por las consecuencias que tiene el uso de esas 
“maquinitas”, es de la mayor relevancia citar 
una esfera en la que se aplica la estrategia 
preventiva. Es la esfera de la familia, la esfera 
que puede afectar la calidad de vida de las 
familias y sobre todo que puede “normalizar” las 
adicciones en niños, en niñas, en adolescentes. 
Esa es preocupación de la mayor significación 
para el Gobernador Navarro y para toda la 
sociedad nayarita. Para el gobernante nayarita 
el bienestar de niñas, niños, de adolescentes, 
es prioridad de prioridades.

Esto es tan importante como las acciones que 
podrían parecer más “importantes”. Un ejemplo. 
Al iniciar el año, la Secretaría de Marina (SEMAR), 
y la Décima Zona Naval, llevó a cabo acciones 
relevantes para inhibir actividades delictivas 
en el municipio Del Nayar. En efecto, la SEMAR 
localizó y erradicó, mediante incineración, 
12 plantíos de amapola en las inmediaciones 
del poblado de San Rafael, en una superficie 
aproximada de 44 mil 150 metros cuadrados, 
con un estimado de 1 millón 313 mil plantas y 
un peso aproximado de 525 mil 200 kilogramos. 
Más adelante la misma institución localizó 20 
plantíos adicionales de amapola en la misma 
zona, en una superficie aproximada de 67 mil 
250 metros cuadrados, con un estimado de 2 
millones 17 mil 500 plantas, las cuales fueron 
destruidas en el lugar.

En conjunto, tales acciones significaron 
la destrucción de unas tres millones 300 mil 
plantas de plantas. Estos resultados muestran 
la estrecha colaboración y coordinación del 
gobierno del estado con el Gobierno Federal 
que encabeza la doctora Claudioa Sheinbaum. 
El mandatario estatal ha sido enfático y firme 
en su determinación para que Nayarit no se 
convierta en refugio o “santuario” de bandas 
criminales.

En materia de seguridad no hay una última 
palabra y todo lo que pueda significar bienestar 
social, es parte de la estrategia de la Presidenta 
Sheinbaum y del Gobernador Navarro. En todo 
momento es necesario estar preparado para 
frenar los despliegues de grupos criminales que 
buscan expandir o huir de regiones donde ya 
tienen cansada a la gente. Esa es la razón por 
la que el Gobernador Miguel Ángel Navarero 
Quintero no baja la guardia, sino que se 
mantiene atento las veinticuatro horas del día. 
La estrategia ha sido la adecuada al tiempo y a 
las circunstancias. El liderazgo del Gobernador 
Navarro Quintero y el de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum se muestran en la firmeza de sus 
acciones y en una estrategia que de manera 
conjunta arroja los resultados que la gente 
desea. Hoy por hoy, en Nayarit se está en paz 
y trabajando. Pero eso no es para siempre. En 
materia de seguridad es bueno confiar, pero 
es más bueno desconfiar. Es por eso qué, en 
cuanto a la seguridad pública, en Nayarit se 
trabaja con intensidad y “a la desconfiada”.

Oliva Orozco

A pocos días de que los pasillos 
universitarios vuelvan a llenarse, 
la maquinaria administrativa 
de la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) opera a marchas 
forzadas. Desde el pasado 8 
de enero, el personal trabaja 
en la configuración de las 
plataformas digitales y los 
procesos de reinscripción con 
el objetivo de garantizar que 
el estudiantado llegue con su 
estatus en orden al arranque 
del semestre, programado 
oficialmente para este lunes 
19 de enero.

La atención inmediata 
se centra en la regularización 

académica. A partir de este 12 
de enero, se liberó la solicitud 
de recuperaciones para aquellos 
alumnos que no acreditaron 
alguna unidad de aprendizaje 
durante el periodo agosto-
diciembre 2025. El procedimiento 
es enteramente digital a través 
de la plataforma institucional 
(PIIDA): el estudiante debe ingresar 
con sus credenciales, dirigirse 
al apartado de recuperaciones, 
seleccionar las materias pendientes 
y descargar el recibo para realizar 
el pago en ventanilla bancaria.

Respecto a la organización 
semestral, Eréndira Leal 
Cortés, directora general de 
Administración Escolar, explicó 
que el sistema para la gestión 

de cargas horarias permanecerá 
habilitado hasta el 23 de enero. 
Esta ventana de tiempo permite a 
las unidades académicas realizar 
sus programaciones internas, 
un paso técnico indispensable 
para que los alumnos puedan 
posteriormente seleccionar sus 
materias y horarios sin errores 
administrativos.

Ante la premura de las fechas, 
la recomendación institucional es 
mantener un monitoreo constante 
de los comunicados oficiales. 
Cumplir con los trámites dentro 
de los plazos establecidos es el 
único mecanismo para evitar 
contratiempos que pongan en 
riesgo el ingreso a las aulas la 
próxima semana.

Por Fernando Ulloa Pérez 

“Desde el primer minuto del 
año 2026 trabajamos con 
responsabilidad para llevar 
más y mejores servicios a las 
familias del municipio de Xalisco”, 
declaró Anabel Guerrero Benítez, 
presidenta municipal de Xalisco. 

La alcaldesa de Xalisco 
comentó que se trabaja con 
honestidad y transparencia para 
seguir llevando más beneficios 
a las familias de Xalisco, sobre 
todo con más obra  y mejores 
servicios públicos.    

Por ello, Anabel Guerrero 
pidió a los jefes y jefas de familia 
que tienen propiedades en 
el municipio de Xalisco, que 
acudan a las instalaciones de 

la presidencia municipal para 
que cumplan con el pago de 
sus impuestos, entre los que 
mencionó el pago del predial 
y el servicio de agua potable: 

“aprovechen los descuentos, pero 
además al haber más recaudación 
tendremos más obra pública en 
todo el territorio de Xalisco en 
beneficio de todas y todos sus 
habitantes”, aseveró. 

Anabel Guerrero puntualizó,  
que como alcaldesa trabajará 
de manera coordinada con el 
gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero y con la presidenta 
de México Claudia Sheinbaum 
Pardo,  para cumplir con todos 
los compromisos pactados con 
la ciudadanía: “soy una mujer de 
palabra y habremos de cumplir 
lo pactado con el ciudadano, pero 
es necesario trabajar en equipo 
para alcanzar las metas de las 
a favor de todas las familias de 
Xalisco”.
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E D I C T O

Nicollete Fay Voorhies
SE IGNORA SU DOMICLIO

En virtud de ignorarse su domicilio, por este conducto hago de su conocimiento que dentro del 
juicio civil ordinario expediente número 1061/2019, promovido por Luis Manuel Cárcamo 
Cura, en contra de “Nicollete Fay Voorhies y Otros, el día siete de julio de dos mil veinticinco 
se dictó una sentencia definitiva en la cual resuelve lo siguiente:

Primero. La parte actora Luis Manuel Cárcamo Cura, justificó los elementos constitutivos de 
su acción intentada, y los demandados 1) Jadi Mex, sociedad anónima de Capital Variable; 
2) Banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple; 3) Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 4) Director de Catastro municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; así como la llamada a juicio 5) 
Nicollette Fay Voorhies, no comparecieron a juicio, en consecuencia:

Segundo. Se absuelve de cada una de las prestaciones que les son reclamadas a Dirección 
de Catastro Municipal de Bahía de Banderas, Nayarit y Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Registral de Bucerías, Nayarit, dado que no están legitimados 
para comparecer a juicio, toda vez que se trata de una acción personal, por ende, únicamente 
es en contra de los obligados, como se colige del numeral 1140 del Código Civil.

Tercero. Se declara procedente la acción de prescripción adquisitiva intentada por Luis 
Manuel Cárcamo Cura, por lo que se condena a la parte demandada Jadi Mex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Nicollete Fay Voorhies como fideicomisaria y como 
fiduciario banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, de todas y 
cada una de las prestaciones referidas en la demanda inicial.
 
Cuarto. Se declara que la parte actora Luis Manuel Cárcamo Cura, es propietario del bien 
inmueble relativo al inmueble denominado como casa Bugambilia, consistente en el lote de 
terreno y construcción sobre el edificadas marcado con el número 5 cinco, localizada en 
el Clúster 5 Cinco, dentro del Condominio Maestro los Flamingos, Sección Campestre Los 
Flamingos, ubicado en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit,  con una superficie 
aproximada de 320.00 m2 trescientos veinte metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias contenidas en la referida escritura, las cuales se tienen por reproducidas por 
obviedad de reproducciones en el contrato de compraventa, así como en la escritura pública 
1,477 un mil cuatrocientos setenta y siete, inscrito en el registro público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo partida 41, libro 1683, sección I, Serie A.

Quinto. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Bucerías, Bahía de Banderas, 
Nayarit y Director del Catastro de Bahía de Banderas, Nayarit, a efecto de que realicen las 
anotaciones correspondientes en la inscripción que se encuentra a nombre del demandado 
Jadi Mex, Sociedad Anónima de Capital Variable o Nicollete Fay Voorhies como 
fideicomisaria y como fiduciario banco del Bajío, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltilple, respecto del inmueble anteriormente referido; así como la inscripción y 
registro a favor del actor Luis Manuel Cárcamo Cura, la presente sentencia, asimismo para 
que se realicen las anotaciones respectivas.

Sexto. Se absuelve a los demandados Dirección de Catastro Municipal de Bahía 
de Banderas, Nayarit y Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Registral de Bucerías, Nayarit, de las prestaciones reclamadas por la parte actora, por las 
razones contenidas en el cuerpo de esta sentencia.

Séptimo. Hágase saber a las partes que tienen derecho a inconformarse contra esta 
resolución, mediante la interposición del recurso de apelación, que podrán hacer valer 
dentro del término de 09 nueve días contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación de la misma.

A t e n t a m e n t e
Bucerías, Municipio de Bahía de Bandera,

Nayarit, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

Licenciada Elizabeth Arce Agraz.
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera

Instancia del Ramo Civil.

Publíquese dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre una y otra 
publicación en el periódico Oficial del Estado y otro medio de comunicación a elección de la 
parte actora.

Con deporte y espacios públicos 

Apuesta Nayarit por la juventud
El gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero supervisó los avances del nuevo complejo deportivo en el Recinto 
Ferial de Tepic, que incluye áreas de skateboarding, voleibol playero y tiro con arco, como parte de la estrategia 
estatal de prevención y desarrollo social

Rompen tradición 
de 76 años: la 

Presidente Alemán 
aceptará varones
La histórica institución se 
convertirá en escuela mixta a 
partir del ciclo 2025-2026; el 
periodo de preinscripción arranca 
este 3 de febrero.

Por Redacción

Tras más de siete décadas de operar exclusivamente para 
la formación femenina, los pasillos de la Secundaria 
Presidente Alemán escucharán voces distintas el 
próximo año. La directiva del plantel confirmó un 
giro histórico en su modelo educativo: a partir del 
próximo ciclo escolar, la institución abrirá sus puertas 
a estudiantes varones, convirtiéndose oficialmente 
en una escuela mixta.

La decisión marca el fin de una era que comenzó 
el 16 de septiembre de 1948, cuando el entonces 
gobernador Gilberto Flores Muñoz inauguró el recinto. 
Para adaptarse a las dinámicas actuales de inclusión 
y equidad, la escuela dejará atrás su antiguo esquema 
de admisión única para integrarse a la realidad de 
la educación moderna, donde la convivencia entre 
géneros es parte fundamental del aprendizaje social.

Para las familias interesadas en formar parte de 
esta nueva etapa, el calendario administrativo ya está 
definido. Del 3 al 13 de febrero de 2025 se recibirán 
los documentos de inscripción en las instalaciones 
ubicadas en la calle Veracruz, entre Avenida Ignacio 
Allende y Mariano Abasolo. La oferta académica renovado 
incluye el ingreso de hombres y reforzamiento en 
áreas de deportes, retos científicos y civismo.

Registra Tepic su primer caso de sarampión de 2026

Sobreseen amparos contra estadio de futbol
Un Juzgado Distrito reveló el sobreseimiento de tres juicios, el mismo día, lo que parecería dar luz verde a la 
construcción del estadio

Golpes al crimen refuerzan seguridad en Nayarit
La coordinación entre autoridades estatales y federales dejó detenciones, aseguramientos de armas, drogas y 
máquinas tragamonedas, además del uso de nueva tecnología de vigilancia, como parte de la estrategia integral de 
seguridad impulsada por el gobierno estatal

Cae el gordo 
Zodiaco en Tepic 
con $11 millones

La Lotería Nacional confirma 
que la serie ganadora de este 
domingo en el Sorteo Zodiaco 
Especial se vendió en una 
agencia de la capital nayarita; la 
suerte sonrió al signo Sagitario 
con el número 9317

Por Redacción

Once millones de pesos se quedaron en Tepic este 
fin de semana. La fortuna aterrizó en la capital del 
estado durante la celebración del Sorteo Zodiaco 
Especial 1730, realizado por la Lotería Nacional la 
noche del domingo 11 de enero. El billete ganador, 
marcado con el signo Sagitario y el número 9317, fue 
comercializado en una agencia expendedora local, 
convirtiendo a un nayarita (o a un grupo de ellos) 
en el nuevo millonario del año.

El evento, que rindió homenaje a la historia 
del fútbol mexicano, puso en juego una emisión de 
120 mil billetes con signos del zodiaco. Mientras la 
bolsa principal se quedó en tierras coras, la suerte 
también tocó a otras entidades: los premios de 1.5 
millones de pesos correspondieron al signo Tauro 
1974, remitido a Puebla, y al Piscis 1557, vendido en 
el estado de Jalisco.

Además de los premios mayores, la bolsa repartió 
recompensas de 400 mil pesos para boletos comprados 
en Tampico y a través de canales electrónicos.  La 
institución recordó que la lista completa de ganadores 
ya está disponible en formato PDF para su verificación, 
manteniendo la estrategia de vincular temas culturales 
y deportivos, como el balompié en esta ocasión, para 
incentivar la participación ciudadana en los sorteos 
de 2026.

Redacción

El gobernador del estado, Miguel Ángel Navarro 
Quintero, encabezó la sesión de la Mesa Estatal de 
Construcción de Paz y Seguridad en las instalaciones 
del C5, donde se revisaron avances y resultados de 
la estrategia integral de seguridad que impulsa el 
Gobierno de Nayarit, sustentada en la coordinación 
interinstitucional, la inteligencia operativa y el 
fortalecimiento de capacidades estatales.

Durante la reunión se destacó que el trabajo 
permanente entre autoridades estatales y fuerzas 
federales ha permitido reforzar acciones de prevención, 
reacción y proximidad social en distintos municipios, 
con el objetivo de proteger a las familias nayaritas y 
consolidar entornos seguros en todo el estado.

En este contexto, el Ejército Mexicano informó 
que, del 9 al 11 de enero de 2026, se realizaron acciones 
operativas que derivaron en la detención de 11 personas, 
el aseguramiento de armamento, municiones, drogas 
y vehículos vinculados a actividades ilícitas, así como 
la incautación de 19 máquinas tragamonedas, como 
parte de la Operación Interinstitucional “Yunque y 
Martillo”, desplegada en los municipios de San Pedro 
Lagunillas, Amatlán de Cañas, Ahuacatlán y Tepic.

Asimismo, se reportó que, en el municipio de 

Tepic, elementos de la Guardia Nacional y el Ejército 
Mexicano, en coordinación con la Policía Estatal, realizaron 
recorridos de vigilancia que derivaron en la detención 
de dos personas, así como el aseguramiento de dosis 
de sustancias ilícitas, dinero en efectivo, teléfonos 
celulares, tarjetas telefónicas y un vehículo, mismos 
que fueron puestos a disposición del Ministerio Público 
Federal para las investigaciones correspondientes.

De manera complementaria, se informó que el 

Gobierno de Nayarit ha fortalecido la estrategia de 
prevención mediante la adquisición de aeronaves no 
tripuladas de vanguardia, que se suman a las tareas 
de vigilancia e inteligencia. El gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero subrayó que la seguridad en 
el estado se construye con coordinación, tecnología 
y resultados, reafirmando el compromiso de su 
administración de preservar la paz, el orden y el 
bienestar de las familias nayaritas.

Por Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El Juzgado Tercero de Distrito de Amparo Civil y 
Administrativo en Tepic sobreseyó tres juicios de 
amparo que en junio del 2025 fueron interpuestos 
por diversas personas, en contra de la construcción 
de un estadio de futbol en el lugar que fue parte de la 
Ciudad de las Artes y donde años atrás estuvo el estadio 
Nicolás Álvarez Ortega, por las avenidas Insurgentes 
esquina con Jacarandas en esta ciudad.

Los respectivos acuerdos de sobreseimiento en 
los expedientes 818/2025, 822/2025 y 836/2025 fueron 
divulgados el jueves ocho de enero, aunque por el 
momento no se ha revelado la versión pública de 
los mismos.

Por ejemplo, en el número 818/2025 se anotó 
lo siguiente:

“Por lo expuesto y con apoyo, además, en lo 
dispuesto por los artículos 73, 74, 75 y 217 de la Ley de 
Amparo, se emite la siguiente: RESOLUCIÓN: PRIMERO. 
Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido 
por (…), por las autoridades responsables y por el acto 
reclamado precisados en el considerando segundo, 
por las razones expuestas en el diverso tercero de esta 
resolución. SEGUNDO. Suprímanse los datos sensibles 
que A Juicio de Amparo Indirecto 818/2025-III [37] 
contenga la presente resolución, en términos del 
último considerando. J Notifíquese personalmente; 
y, háganse las anotaciones correspondientes en el 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes.”

Los acuerdos de los otros dos amparos son 
similares. 

El expediente 818/2025 tiene una situación extra 
porque a través del mismo hace meses se reclamó 
una violación a la suspensión definitiva por parte de 

las autoridades responsables, misma que el Juzgado 
de Distrito declaró infundada y contra lo cual fue 
presentada una queja ante el Tercer Tribunal Colegiado 
que aún no se resuelve.

El Tribunal Colegiado habría sido notificado 
del fallo el viernes nueve, aunque continúa con el 
estudio de la queja.

Además de la desaparición de una parte de Ciudad 
de las Artes, los amparistas reclamaron un daño a la 
ecología por el retiro de árboles.

El sobreseimiento de los juicios parecería dar 
luz verde a la construcción del estadio que impulsa el 
gobierno de Miguel Ángel Navarro Quintero, aunque 
los quejosos podrán interponer recursos de revisión 
para que los expedientes sean remitidos a tribunales 
colegiados.

* Esta información es publicada con autorización de su autor. 
Oscar Verdín Camacho publica sus notas en www.relatosnayarit.com  

Redacción

El inicio del 2026 ha traído consigo una advertencia 
sanitaria que no puede ser ignorada en el panorama de 
la salud pública local. Lo que comenzó como un brote 
focalizado en zonas turísticas y de tránsito durante 
el año pasado, ha evolucionado hacia una presencia 
persistente en la geografía nayarita, alcanzando 
finalmente el corazón administrativo y social del estado. 
La Secretaría de Salud Federal ha confirmado que, en 
apenas las primeras semanas de este incipiente año, 
Nayarit ya registra sus dos primeros casos de sarampión, 
encendiendo las alarmas de manera particular en el 
municipio de Tepic, donde se ha detectado al menos 
uno de estos contagios.

Con este reporte oficial, la entidad alcanza un 
acumulado de ocho casos confirmados dentro del 
actual ciclo epidemiológico que afecta a gran parte 
del territorio mexicano. La cifra es el resultado de una 
suma que refleja la continuidad de la enfermedad: 
seis registros detectados a lo largo de 2025 y los dos 
más recientes confirmados en esta apertura de año. 
Aunque el número total pudiera parecer estadísticamente 
manejable frente a los brotes masivos en otras entidades, 
la aparición del virus en la capital del estado marca un 
punto de inflexión técnica, pues la densidad poblacional 
de Tepic y su constante flujo de movilidad aumentan 
exponencialmente la posibilidad de una propagación 
en cadena si no se extreman las medidas preventivas.

Para comprender la magnitud del reto actual, 
conviene analizar la trayectoria que ha seguido este virus 
en suelo nayarita. El rastro del sarampión comenzó a 
dibujarse en 2025, cuando la vigilancia epidemiológica 
detectó los primeros “pacientes cero” en zonas con alta 
conectividad turística y migrante. Los expedientes de 
la Secretaría de Salud estatal detallan que los brotes 
iniciales tuvieron su origen en el municipio de Bahía 
de Banderas, vinculados a una familia procedente del 
estado de Chiapas. Posteriormente, la alerta se trasladó 
a Las Varas, en el municipio de Compostela, tras el 
diagnóstico de una paciente que había transitado 
por Tonalá, Jalisco. Estos antecedentes confirmaron 
que la posición geográfica de Nayarit, como puente 
entre el centro del país y la ruta hacia el norte, lo 
convierte en una zona de vulnerabilidad natural ante 
enfermedades virales de alta transmisión.

El sarampión no es una enfermedad menor; 
su capacidad de contagio es una de las más altas 
conocidas por la ciencia médica, y en un entorno 
donde el virus ya circula de manera comunitaria, 
la respuesta institucional se ha vuelto prioritaria. 
Ante la confirmación del caso en Tepic, la Secretaría 
de Salud Federal, en coordinación con las brigadas 
locales, ha activado de inmediato los protocolos de 
“bloqueo epidemiológico”. Estos operativos consisten 
en la búsqueda intencionada de personas con síntomas 
sospechosos (fiebre elevada y erupciones cutáneas 
características) en un perímetro de al menos 25 

manzanas alrededor del domicilio de los afectados. 
La estrategia busca cerrar el paso al virus mediante la 
vacunación selectiva de aquellos ciudadanos que no 
cuentan con su esquema de inmunización completo.

Los datos arrojados por el Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) subrayan que el 
riesgo principal reside en la población que carece de 
la vacuna SRP (sarampión, rubeola y parotiditis). En 
el contexto del brote nacional que marcó el cierre de 
2025, se observó que la gran mayoría de los pacientes 
confirmados en el país no tenían antecedentes de 
vacunación, lo que facilitó la reactivación de una 
enfermedad que, en décadas anteriores, se consideraba 
bajo control absoluto. Hoy, con ocho casos acumulados 
en Nayarit y la confirmación de que el virus ya camina 
por las calles de Tepic, el llamado a la responsabilidad 
social de los padres de familia y tutores se vuelve el 
pilar fundamental de la contención.

El 2026 se presenta así como un año de prueba 
para la infraestructura de salud en Nayarit. La detección 
temprana y la transparencia en la información 
proporcionada por las fuentes federales permiten 
que la sociedad esté alerta, pero la verdadera batalla 
se librará en los centros de salud y en las jornadas de 
vacunación de recuperación de esquemas. La salud 
de los nayaritas depende hoy, más que nunca, de que 
ese registro de ocho casos no siga escalando en las 
semanas por venir. El virus ha llegado a la capital, y la 
respuesta debe ser igual de contundente y organizada.

Redacción

El deporte se consolida en Nayarit como una herramienta 
clave para la prevención, la formación de disciplina 
y la generación de oportunidades, particularmente 
para las juventudes, a través de la recuperación 
y fortalecimiento de espacios públicos seguros, 
incluyentes y accesibles.

Con esta visión, el gobernador del estado, Miguel 

Ángel Navarro Quintero, acompañado de su esposa, 
la doctora Beatriz Estrada Martínez, presidenta del 
Sistema DIF Nayarit, realizó un recorrido de supervisión 
por el complejo deportivo que se desarrolla en el 

Recinto Ferial de Tepic.
Durante la visita, el mandatario estatal constató 

los avances del área destinada al skateboarding, un 
proyecto diseñado con la participación directa de 

jóvenes nayaritas y que se encuentra en su etapa final. 
La obra será concluida en los próximos días con la 
instalación de luminarias y los últimos detalles en 
los servicios sanitarios, lo que permitirá su próximo 
uso por parte de la comunidad.

Asimismo, se supervisó la zona de voleibol playero, 
donde actualmente se construye el módulo de baños, 
así como el campo de tiro con arco, infraestructura 
que, en conjunto, conforma un espacio deportivo 
integral pensado para el uso y disfrute de personas 
de todas las edades.

A través de sus redes sociales, el gobernador destacó 
que en Nayarit el deporte es visto como una vía real 
para prevenir conductas de riesgo, fomentar valores 
y abrir oportunidades de desarrollo, reafirmando el 
compromiso de su administración con el bienestar, 
la convivencia y el crecimiento de las y los jóvenes 
del estado.

Anuncian función con talento local

Regresa la lucha 
libre a Tepic 

Marakame 1º puntualizó que se tiene contemplado traer 
figuras del pancracio nacional a la capital del estado en fechas 
próximas

Para  minimizar riesgos

Pone la ciudad centros  de 
acopio de pinos navideños
 La fecha límite para dejar  en los centros de acopio los pinos 
navideños, vence el próximo domingo 25 de enero 

Por Fernando Ulloa Pérez 

Al concluir las fiestas navideñas y con el propósito 
de evitar que los árboles de navidad sean arrojados 
a la vía pública y con ello se incrementen los riesgos 
de un incendió, la dirección de aseo público del 
municipio de Tepic, hace del conocimiento a la 
sociedad en general la ubicación de los centros 
de acopio donde a partir de este momento la 
ciudadanía podrá depositar los árboles. 

El primero de ellos se localiza por la avenida 
Tecnológico esquina con Lagos del Country, justo 
en el parque Tachí. 

El segundo se encuentra por avenida México 
norte, esquina con Sebastián Lerdo de Tejeda, en 
la explanada del Panteón Jardines de la Cruz. 

El tercer centro de acopió se ubica  en privada 
Gustavo Díaz Ordaz s/n en la colonia INDECO,  

justo en el Comité de Acción Ciudadana de este 
asentamiento humano. 

El cuarto centro de Acopio se localiza en 
Plaza Abasolo o Parque el Rodeo,  en calle Allende 
esquina con calle 2.   

El cuarto centro de acopió está en el parque 
Los Fresnos, que se ubica en la calle Brasil esquina 
con calle Río Lerma. 

Quinto centro de acopio, se ubica en la Dirección 
de Seguridad Pública, calle Topacio número 1055 
fraccionamiento Olimpo. 

Sexto centro de acopio, en el Parque Juan 
Escutia que se localiza en avenida Allende esquina 
con calle Juan Escutia. 

Es importante mencionar que la fecha 
límite para dejar  en los centros de acopio los 
pinos navideños, vence el próximo domingo 25 
de enero del presente año.

Dan respiro en 2025 lluvias históricas
Datos Meridianos/Redacción

Cuando las nubes finalmente se disiparon el último 
día de diciembre, los pluviómetros de Nayarit 
contaban una historia que no se había leído en 
una década y media: el cielo había entregado 
mil 477.9 milímetros de agua a la tierra. Eln 
2025 la sed del estado se ahogó bajo un caudal 
histórico, marcando el registro más alto desde 
aquel lejano 2010, cuando la naturaleza vertió 
mil 649.8 milímetros sobre la geografía nayarita.

La cifra, confirmada por el Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN), es la crónica de 
una resurrección hídrica. Mientras gran parte 
del norte de México cerraba el año mirando 
al cielo con desesperación, Nayarit lograba lo 
impensable: borrar por completo el color rojo de 
los mapas de calor. Al corte del 31 de diciembre, 
la entidad se declaró oficialmente libre de sequía, 
un estatus de privilegio absoluto en un país 
donde el estrés hídrico se ha convertido en 
la norma.

El contraste geográfico es hiriente. A solo 
unos cientos de kilómetros al norte, Sinaloa 
despedía el año con casi  44 por ciento de su 
territorio asfixiado por la sequía, y Coahuila 
agonizaba con más de 70 por ciento de su 
superficie bajo condiciones de escasez severa 

a excepcional. Nayarit, en cambio, se convirtió 
en un oasis accidental, beneficiado por una 
“tormenta perfecta” climática: un junio que 
rompió récords de precipitación en once años 
y un cierre de año atípico donde los frentes 
fríos de diciembre inyectaron la humedad final 
necesaria para saturar los suelos y llenar los 
embalses.

La abundancia fue tal que las grandes 
presas del sistema hidroeléctrico, como La 
Yesca y Aguamilpa, cerraron el ciclo con niveles 
superiores al 90 por ciento, garantizando energía 
y riego para los ciclos agrícolas venideros. Sin 
embargo, esta generosidad atmosférica no llegó 
sin costos; el agua que salvó los mantos freáticos 
también anegó miles de hectáreas de cultivos 
en la costa, recordándonos que en el trópico, 
la línea entre la bendición y el exceso es tan 
delgada como una gota de lluvia.

Así, 2025 pasa a los libros como el año 
del gran reajuste hídrico para Nayarit. Un 
periodo de 365 días donde la lluvia no dio 
tregua, limpiando una década de déficits 
acumulados y dejando al estado verde, húmedo 
y listo para enfrentar el 2026 con la reserva 
de vida llena, mientras sus vecinos del norte 
siguen esperando el milagro que aquí, por 
fin, ocurrió.

Por Fernando Ulloa 
Pérez 

Con el propósito de seguir 
fomentando el deporte de la lucha 
libre en el municipio de Tepic, 
José Guadalupe Santoyo Mora, 
mejor conocido en el ámbito 
deportivo como Marakame 1º,  
anuncia función de lucha libre 
para el próximo domingo 18 
de enero en la capital nayarita. 

Marakame 1º explicó que 
la cita es a las 5:30 de la tarde 
de este próximo domingo por 
la calle Trabajo, justo donde 
se encuentra el Lienzo Charro 
de la colonia Heriberto Casas. 

Santoyo Mora manifestó 
que en esta primera función de 
lucha libre en Tepic, el programa 
lo integran luchadores locales, 
entre los que mencionó a Loco 
González, Guerrero Nayar, 
Vórtice, Águila Dorada Jr, 
Chupacabras, La Bestia, Sagaz, 
Forajido, Aéreo Kid, Rey Kora, 
Aero Flama y Deimos, entre  
otros talentosos luchadores 
nayaritas. 

Sobre el precio de los 
boletos, Marakame 1º dijo 
que los boletos tendrán un 
costo de 100 pesos adultos y 
50 pesos niños. 

Antes de concluir la 
entrevista, Marakame 1º 

puntualizó que se tiene 
contemplado traer figuras 
del pancracio nacional a la 
capital del estado en fechas 

próximas, pero aclaró que esto 
dependerá de la asistencia del 
público a los eventos luchísticos 
en la ciudad de Tepic
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“En México hay un marco de lenguaje popular, 
que define las Fiestas de Diciembre, se dice, “son 
las fiestas de Guadalupe Reyes”. Refiriéndose a 
que inician con la celebración de la Virgen de 
Guadalupe el 12 de diciembre y terminan el 6 
de enero, con el Día de Reyes. Marcando casi 
un mes de celebraciones. Afirmación que es 
una realidad en el imaginario y en la realidad 
popular mexicana.” Literatura sobre el tema.

VIENDO A NUESTROS MUNICIPIOS

A partir de los municipios y teniendo como 
referente a Compostela. Donde el Ayuntamiento 
del presidente Gustavo Ayón, ha sabido sumarse 
con los sacerdotes, para promover los eventos 
y el turismo religioso. Que atrae a visitantes 
locales, regionales e igualmente a personas 
que por vacaciones vienen desde el extranjero. 
Particularmente a quienes se les denomina como: 
“los hijos ausentes”. Que vienen de diferentes 
lugares.

De Puerto Vallarta unos.
Desde Estados Unidos otros.
Hijos que incluso, forman contingentes 

y realizan peregrinaciones desde la entrada 
de Compostela, partiendo de los tradicionales 
Tabachines, por toda la calle Hidalgo, hasta llegar 
al templo. Muy cerca de la presidencia municipal, 
recientemente remodelada de manera integral. 
Como de la plaza principal.

En esas fechas, peregrinan también, varias 
organizaciones religiosas locales y los barrios 
de la cabecera e igualmente de otros pueblos 
y ejidos.

Así son las celebraciones decembrinas, 
llenas de gente y de variadas vendimias: tamales, 
atole champurrado, buñuelos, churros, café, 
elotes, esquites, cacahuates, hot dogs, tortas, 
chocolate y más.

Se inician con misas y rosarios en la 
iglesia de la cabecera y en las demás de todos 
sus pueblos, en pequeñas capillas e incluso en 
las más alejadas comunidades rurales.

En Compostela, aún está presente, 
afortunadamente, la música de la Chirimía: 
un tamborcito y una flauta, que toca a la puerta 
del templo. Remanente de la época de la colonia, 
que tocaban nuestros antepasados indígenas, 
en las fiestas religiosas.

Se oficia la misa de 5 de la mañana y las 
organizaciones de fieles locales, les ofrecen a 
los asistentes, café y pan. En algunas ocasiones 
también atole y tamales.

Son estas, las famosas “misas de alba”, que 
ya poco se ven en nuestros pueblos.

EL ÁRBOL DE NAVIDAD
En la plaza principal, la presidenta del DIF 
municipal, Estefanía Carrillo, puso antes del 
día 24 de diciembre en funcionamiento, un 
monumental árbol navideño.

Despertando la alegría en chicos y grandes. 
Un árbol muy bien adornado e iluminado, que 
le dio mucha presencia a la navidad.

TAMBIÉN HUBO ROSCA DE REYES

El presidente municipal Gustavo Ayón y su 
esposa Estefanía Carrillo, también ofrecieron 
a población abierta, la tradicional rosca de 
reyes. Con mucha asistencia de niños, niñas 
y familias.

VACACIONES DE INVIERNO

El presidente Gustavo Ayón y su equipo de trabajo, 
previo a un amplio operativo de preparación 
en los destinos de sol y playa, dio el banderazo 
para las vacaciones de diciembre. Que tienen 
ya una profunda tradición en el municipio.

Que cuenta con playas limpias y seguras.
Vigilancia de la policía municipal, coordinada 

con la Guardia Nacional, el Ejército, la Marina y 
la Policía estatal, protegiendo a los vacacionistas 
nacionales y a los extranjeros.

Playas que además, cuentan con vigilancia 
de guardavidas.

Más la presencia de Protección Civil del 
municipio.

Y los bomberos.
En una coordinación estrecha con hoteleros, 

restauranteros y prestadores de servicio.
Operativo que arrojó un saldo blanco en 

todas las zonas vacacionales.

LA LEY DE INGRESOS

En este periodo invernal, el Ayuntamiento de 
Compostela, su presidente Gustavo Ayón y el 
tesorero municipal, Héctor Morquecho Moreno 
y su equipo, comparecieron ante el Congreso 
del Estado, para presentar su proyecto de Ley 
de Ingresos 2026.

La cual les fue aprobada por el órgano 
legislativo, sin ninguna observación.

Lo que habla bien, del equipo de apoyo 
administrativo, que tiene el XLII – el 42 – 
Ayuntamiento de Compostela. Trabajará 
intensamente ahora el Cabildo, la tesorería y 
todos los directores, en armar todos los rubros 
del Presupuesto de Egresos 2026.

 

Jornada inicial
José Luis Olimón Nolasco

Guerra contra la sordera
Desde el mes pasado empezaron a sancionar a casinos de Tepic, cuyos 
sonidos musicales sobrepasan con facilidad los 85 decibeles, tan 
dañinos a la salud que pueden provocar sordera

El reciente fin de semana a pesar de no ser el primer 
fin de semana del año fuimos testigos del inicio 
deportivo del año 2026 con una serie de eventos en 
los que hubo “de dulce, de chile y de manteca”, lo que, 
en este caso, significa que hubo inicios de torneo 
[como el de la Liga MX]; reinicio de campeonatos en 
disputa [como en la Bundesliga]; partidos “de vida 
o muerte” [en la NFL] y una final “en tierra extraña” 
[la súper copa de España]…

Viernes, sábado y domingo con el acento puesto, 
como se ha venido haciendo desde hace ya algunos años 
en la jornada sabatina, dio inicio el torneo Clausura 
2026 de la Liga MX, un torneo “sui generis”, ya que la 
fase final la disputarán los clubes clasificados a la 

liguilla sin los jugadores que formaran parte de la 
oncena tricolor para el Mundial [a cambio de lo cual 
podrán alinear hasta nueve extranjeros].

Por lo pronto, el campeón Toluca y el subcampeón 
Tigres a pesar del tiempo reducido que tuvieron para 
reponerse y prepararse para este torneo y a pesar de 
haber disputado sus partidos iniciales con alineaciones 
alternativas, lograron obtener sus primeros tres puntos 
al derrotar a los Rayados de Monterrey y al Atlético 
de San Luis respectivamente.

Los otros equipos que vuelven a ser candidatos a 
llegar a la liguilla e incluso a obtener el campeonato 
[América y Cruz Azul] iniciaron el torneo empatando 
con los Xolos de Tijuana y perdiendo ante los en otros 
tiempos llamados “Panzas verdes” del León.

El otro clasificado directamente a la liguilla en 
el torneo anterior  la Chivas del Guadalajara  tuvieron 
una muy buena presentación en su triunfo 2-0 sobre 
los Tuzos del Pachuca…

En el otro “deporte de la patada”  el que nosotros 
adjetivamos como “americano”, sábado y domingo 
se disputaron cinco de los seis partidos en vistas a 
disputar las semifinales de conferencia para la cual ya 
están clasificados los Broncos de Denver y los Halcones 
Marinos de Seattle al haber obtenido el mejor récord 
de partidos ganados y perdidos [14-3 en ambos casos].

El sábado se disputaron dos partidos de la 
Conferencia Nacional: Carneros de Los Ángeles vs 
Panteras de Carolina y Osos de Chicago vs Empacadores 
de Green Bay que concluyeron con los resultados que 
se podían esperar de acuerdo con lo conseguido en 
la fase regular: Los Carneros vencieron a las Panteras 
34-31 y los Osos a los Empacadores 31-27…

El domingo hubo tres partidos: uno de la 
Conferencia Nacional, Águilas de Filadelfia vs 49’s 
de San Francisco y dos de la Conferencia Americana: 
Jaguares de Jacksonville vs Bills de Búfalo; y Patriotas 
de Nueva Inglaterra vs Cargadores de Los Ángeles.

En este caso, el resultado final del partido entre 
los Patriotas y los Cargadores [16-3] fue el esperado, mas 
no así la contundencia de la victoria de los Patriotas; 
la victoria de los Bills sobre los Jaguares [27-24] puede 
considerarse normal dado la poca diferencia entre 
ambos equipos a lo largo de la temporada regular: 
Jaguares 13-4 vs Bill 12-5…

La sorpresa de la jornada, sin duda, fue la derrota 
de los actuales campeones de la NFL las Águilas de 
Filadelfia ante los 49’s de San Francisco 23-19, con lo 
que este 2026 se tendrá un nuevo campeón…

Este lunes 12 se disputará el sexto partido para 
determinar el cuarto semifinalista de la Conferencia 
Americana entre los Acereros de Pittsburg y los Texanos 
de Houston…

Hasta ahora ya están programados tres de los 
partidos de semifinales de conferencia: Halcones 
Marinos vs 49’s en el Lumen Field de Seattle; Broncos 
vs Bills en el Empower File at Mile High de Denver 
[ambos el sábado 17] y Osos vs Carneros en el Soldier 
Field de Chicago el domingo 18]…

Mas sin duda, “el platillo fuerte” deportivo del 
fin de semana fue la final de la Súper Copa de España 
protagonizada por el Barcelona y el Real Madrid en el 
King Abdullah Sports de Yeda, Arabia Saudita.

Un partido que, como siempre, despertó un gran 
interés y cuyo desarrollo correspondió a las espectativas, 
sobre todo en los minutos de reposición al final del 
primer tiempo, en los que se anotaron tres goles: el 
que anotó Vinicius Jr. tras una jugada magistral para 
empatar el partido a un gol al minuto 45+2; el que 
anotó Robert Lewandowski dos minutos después 
para poner de nuevo en ventaja a la oncena culé y 
el de Gonzalo García al 45+6 para empatar de nuevo 
el partido a dos goles por bando.

En el minuto 73, el delantero brasileño Raphina  
nombrado el mejor jugador del partidos  anotaría el 
gol que daría el triunfo y la Copa del Rey al conjunto 
Catalán por segundo año consecutivo y por tercera 
ocasión desde que se disputa entre cuatro equipos, en 
territorio árabe [y que se seguirá disputando allá, al 
menos, hasta 2030, con un pago de alrededor de treinta 
millones anuales para la Real Federación Española 
de Futbol y de dos millones para el equipo ganador].

Para “cerrar” la jornada dominical, una película 
que, literalmente, “se me apareció en el televisor” 
al “escanear” canales en busca de algo interesante: 
“United”, una película de 2011 que narra la historia 
de los “Busby babes” del Manchester United en la 
coyuntura del éxito y la tragedia [1957-1958, en que 
el ManU, con un conjunto con un promedio de edad 
de 22 años disputó dos finales de la FA Cup, logró un 
subcampeonato de la Liga Inglesa y se convirtió en 
el primer equipo inglés en participar en un torneo 
continental logrando llegar a cuartos de final dos 
años consecutivos, siendo, precisamente, al regresar 
a Inglaterra tras vencer al Estrella Roja de Belgrado, 
que tendrá lugar el accidente en que perderían la 
vida ocho de los integrantes del equipo, junto con 
otros quince pasajeros.

En la película, la atención se centra en la figura 
del entrenador Matt Busby, de Jimmy Murphy, el 
entrenador de reservas que sustituiría a Busbby 
mientras se recuperaba de sus heridas y en Bobby 
Charlton, sin duda la principal figura de aquellos 
“Babes” y, probablemente de la historia de los Red 
Devils, además de ser uno de los sobrevivientes de 
aquel fatal accidente aéreo...

El fin de las fiestas 
de diciembre

Ciertamente cuando se emprenden 
campañas que afectan a quienes no 
gustan del orden y de los preceptos de 
la ley, éstos se sienten lastimados en 
sus derechos humanos y en su libertad 
personal, alegando que sus decisiones 
para divertirse, por ejemplo, son de 
ellos y nadie tiene porque sancionarlos.

Esto lo digo como introducción 
porque dice ABRAHAM MISAEL SANDOVAL 
PARRA, director general de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable del municipio 
de Tepic, Nayarit, que el ayuntamiento 
que preside la ingeniero Geraldine Ponce 
Méndez, tiene que cuidar el bienestar de 
todos, y no sólo de una parte que quiera 
aprovechar al máximo las libertades, 
aun en detrimento de los ciudadanos 
que suelen ser respetuosos con la ley 
y el orden.

El asunto es que ahora que 
hubo fiestas decembrinas y que lo 
que abundó en materia de diversión, 
fueron la música en primer lugar, esto 
porque es un elemento esencial para 
la diversión, así que la música nunca 
faltó en posadas, fiestas caseras, festejos 
de casinos, etcétera, nada más que la 
música no tuvo límites en materia 
decibelística.

En efecto, las quejas abundaron en 
todos los lugares donde están situados 
los casinos que son rentados para hacer 
eventos festivos, las quejas fueron en 
términos generales por el exceso de 
sonido, el altísimo volumen tanto de 
grupos musicales que amenizaban en 
vivo los festejos, como de sonidos o 
disc jockey cuyo máximo anhelo es 
ensordecer a todos los asistentes a 
las fiestas.

El tema no sería ningún conflicto, 
si los casinos estuvieran cerrados 
herméticamente y la música la 
“disfrutaran”, solamente los asistentes 
dentro del casino donde se realicen. 
Pero pues ocurre que estos lugares de 

eventos, no fueron diseñados para 
guardarse el sonido y no molestar 
a los que viven alrededor, así que la 
mayoría de vecinos de casinos de fiestas, 
están hartos de soportar los gustos de 
asistentes a festejos.

Y como dicen algunos de los que 
consultamos y eran quejosos de estos 
ruidos, que no son sonidos agradables, 
algunas veces aparte del exagerado 
volumen de la música, también tienen 
que soportar por añadidura el mal gusto 
de los asistentes, con cantantes como el 
tal bad bunny, o un fulano que se llama 
Christian Nodal, o peor aún con otro 
que se llama Julión Álvarez y algo que 
se hace llamar “su norteño band”, cuya 
voz es muy terrible, pero si los antes 
mencionados son bárbaros y los vecinos 
de casinos los tienen que escuchar a 
fuerzas, porque por más que cierren 
sus ventanas se cuela la contaminación 
ruidosa, todavía tienen que soportar 
voces de reguetoneros, de hip hop, y ni 
que decir de lo insoportable que son 
esos famosos corridos tumbados  y 
los narcocorridos, que no de embalde 
fueron prohibidos.

Pues el caso es que por exceso de 
ruido ya fueron multados 5 casinos 
ubicados en diversos puntos de la 
ciudad, dice el responsable del medio 
ambiente y desarrollo sustentable del 
municipio de Tepic, el señor ABRAHAM 
MISAEL SANDOVAL PARRA.

Y es que ya era tiempo de hacer 
justicia a los torturados vecinos de 
casinos que cuando ven que empieza 
a llegar gente a estos lugares, saben 
que tendrán una mala noche de sueño, 
si es que no la tienen también de 
escándalos violentos, porque en estos 
eventos siempre habrá un llamado 
aguafiestas, que quiere el protagonismo 
a toda costa, aun incluso a costa de 
herir a alguien.

Pero bueno, el tema es que ya 

era hora de meter en cintura a estos 
lugares en donde se desborda el ruido 
de tal manera que ponen el riesgo 
la salud y es que el oído humano 
puede percibir desde 0 dB (umbral 
de audición) hasta unos 120-140 dB, 
pero los sonidos por encima de 85 dB 
son peligrosos y pueden causar daño 
auditivo permanente con exposición 
prolongada o repetida, mientras que 
ruidos muy altos (como un despegue 
de avión o fuegos artificiales) pueden 
causar daño inmediato, superando los 
110 dB o más. 

La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) sugiere que la exposición 
no supere los 70 dB de forma sostenida 
para mantener la salud auditiva.

Así por ejemplo, una conversación, 
una música a bajo volumen, menos 
de 70 db (decibeles), es totalmente 
segura y sin riesgo, pero ya cuando 
hablamos de conciertos, auriculares a 
máximo volumen, sirenas. A 85 dB, el 
daño puede ocurrir tras una exposición 
continuada; a 100 dB, el daño es posible 
en 15 minutos. 

Pero el daño Inmediato (120 dB 
o más), es por ejemplo un motor muy 
cercano, despegue de avión, fuegos 
artificiales, que pueden generar pérdida 
auditiva instantánea o temporal. 

En resumen: Escuchar sonidos 
por encima de 85 dB es arriesgado, y 
si superan los 110 dB, el peligro de 
pérdida auditiva es muy alto, incluso 
en cortos periodos y parece que aquí 
empiezan los problemas que tiene que 
combatir el titular del medio ambiente 
y desarrollo sustentable de Tepic, en 
que el ruido de estos casinos o lugares 
de eventos, supera con facilidad los 
85 decibeles (DB), y como esto ya es 
frecuente, parece que se tendrán que 
tomar medidas de protección a la salud 
auditiva con firmeza y dureza, la vida 
lo exige…hasta mañana.

Ocultan deuda de 7 
millones a cañeros de Puga

Acusan a dirigentes de la CNC y CNPR de “esconderse” ante 

los productores; el Ingenio cobra 14 pesos por tonelada tras el 
desplome del precio del azúcar

Inicia entrega de 11 mil tarjetas 
de la beca Rita Cetina

El operativo arrancó en la colonia Morelos para estudiantes de 
secundaria, quienes recibirán mil 900 pesos bimestrales sin requisito 
de promedio; preparan censo para el nivel básico

Redacción

La incertidumbre financiera ha amargado el 
arranque de la molienda en la zona cañera. 
Lejos de las promesas de bonanza, los casi tres 
mil abastecedores del Ingenio de Puga enfrentan 
un escenario crítico: arrastran un adeudo colectivo 
de siete millones de pesos con la factoría, derivado 
de un ajuste negativo en el precio final del azúcar 
del ciclo pasado. Lo que más indigna a la base 
productora es el silencio de sus representantes, 
quienes prometieron gestionar una condonación 
que, hasta la fecha, no existe en papel.

Catorce pesos con catorce centavos por 
tonelada es el monto específico que la industria está 
descontando a cada campesino. Roberto Miramontes 
Zavala, representante de la organización MOCAPE, 
explicó que durante la zafra anterior se pagó la 
tonelada a mil 197 pesos, pero al no alcanzarse 
el precio de mercado proyectado, la diferencia se 
cargó a la cuenta de los productores. Esta situación 
ha generado una crisis de liquidez inmediata, 
agravada porque el precio de preliquidación 

actual se desplomó a 950 pesos, muy por debajo 
de los costos de producción inflados.

Mientras la base exige respuestas, la estrategia 
de los liderazgos tradicionales ha sido la ausencia. 
A decir de los afectados, tanto Olegario Gutiérrez 
Bañuelos, de la CNC, como Felipe Valle Guzmán, de 
la CNPR, se han limitado a “esconderse” en lugar 
de aclarar si realmente existe un convenio para 
frenar los cobros. “Les comentaron que iban a tratar 
de hacer un convenio, pero no hay nada firmado; 
las organizaciones jamás se han arrimado para 
informar la realidad”, sentenció la disidencia, 
advirtiendo que muchos productores terminarán 
en cartera vencida.

El panorama para las familias de la región es 
sombrío. Debido a que la inflación ha disparado el 
costo de la mano de obra y los insumos, y sumado al 
descuento por el adeudo millonario, la rentabilidad 
del cultivo está prácticamente aniquilada. “Estamos 
fritos”, resumió Miramontes, al señalar que la falta 
de claridad y defensa gremial dejará a la mayoría 
de los cañeros sin alcances económicos al finalizar 
esta temporada.

Gustavo Vargas

Desde las instalaciones de la Escuela 
Secundaria Enrique Ramírez y 
Ramírez, en la colonia Morelos, 
comenzó formalmente la dispersión 
de los recursos del programa federal 
Rita Cetina. El acto marca el inicio 
de una jornada logística que busca 
bancarizar a los estudiantes de nivel 
medio básico en la capital y el resto 
de los municipios, garantizando que 
el subsidio llegue sin intermediarios 
a las familias nayaritas.

Un total de 11 mil 326 tarjetas 
serán distribuidas en esta primera 
etapa en todo el estado. Al encabezar 
el evento, Brenda Díaz, titular de los 
Programas de Becas para el Bienestar 
en Nayarit, detalló la estructura 
financiera del apoyo: cada familia 

recibirá una base de mil900 pesos, 
monto al que se agregarán 700 pesos 
adicionales por cada estudiante extra 
que curse la secundaria en el mismo 
núcleo familiar.

Sobre los criterios de elegibilidad, 
la funcionaria desestimó cualquier 

condicionante académica. “No son 
meritorias, estos programas son para 
todos sin importar la calificación; 
es un derecho y un impulso a la 
educación”, enfatizó, aclarando que 
el único requisito es cumplir con el 
registro documental que incluye la 
Clave del Centro de Trabajo, CURP y 
actas de nacimiento tanto del alumno 
como del tutor.

La cobertura del sistema de 
becas se ampliará en el corto plazo. Se 
espera que para la primera semana 
de febrero arranquen las asambleas 
informativas dirigidas a las escuelas 
primarias. En dicho nivel, el esquema 
contempla un apoyo anual de 2 mil 
500 pesos por estudiante, recurso 
etiquetado principalmente para 
la compra de uniformes y útiles 
escolares.
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TERCERA 
ÉPOCA

NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina. Guerra 

contra la sordera. Guillermo 
Aguirre. El fin de las fiestas 
de diciembre. Juan Alonso 
Romero. Jornada inicial. 

José Luis Olimón Nolasco. Los 
desafíos en materia de 
seguridad. Ernesto Acero 
C. Monitor poLítico. Julio 

Casillas Barajas.

PÁGINAS 2, 4 Y 5A

Sobreseen amparos 
contra estadio de futbol

Un Juzgado Distrito reveló el sobreseimiento de tres juicios, el mismo día, lo que parecería dar luz 
verde a la construcción del estadio

Con deporte y espacios públicos 

Apuesta Nayarit 
por la juventud

El gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero supervisó los avances del 
nuevo complejo deportivo en el Recinto 
Ferial de Tepic, que incluye áreas de 
skateboarding, voleibol playero y tiro con 
arco, como parte de la estrategia estatal de 
prevención y desarrollo social

Redacción

El deporte se consolida en Nayarit como una herramienta clave 
para la prevención, la formación de disciplina y la generación de 
oportunidades, particularmente para las juventudes, a través de 
la recuperación y fortalecimiento de espacios públicos seguros, 
incluyentes y accesibles.

PÁGINA 3A

Rompen tradición de 76 años: la 
Presidente Alemán aceptará varones

La histórica institución se convertirá en escuela mixta a partir del ciclo 2025-2026; el 
periodo de preinscripción arranca este 3 de febrero.

Cae el gordo 
Zodiaco en Tepic 
con $11 millones

La Lotería Nacional 
confirma que la serie 
ganadora de este domingo 
en el Sorteo Zodiaco 
Especial se vendió en 
una agencia de la capital 
nayarita; la suerte sonrió 
al signo Sagitario con el 
número 9317

Redacción

Once millones de pesos se quedaron 
en Tepic este fin de semana. La fortuna 
aterrizó en la capital del estado durante 
la celebración del Sorteo Zodiaco Especial 
1730, realizado por la Lotería Nacional la 
noche del domingo 11 de enero. 

PÁGINA 6A

Dan respiro en 2025 lluvias históricas

Ocultan deuda 
de 7 millones a 

cañeros de Puga
Acusan a dirigentes de la 
CNC y CNPR de “esconderse” 
ante los productores; el 
Ingenio cobra 14 pesos por 
tonelada tras el desplome 
del precio del azúcar

Redacción

La incertidumbre financiera ha amaLa 
incertidumbre financiera ha amargado 
el arranque de la molienda en la zona 
cañera. Lejos de las promesas de bonanza, 
los casi tres mil abastecedores del Ingenio 
de Puga enfrentan un escenario crítico: 
arrastran un adeudo colectivo de siete 
millones de pesos con la factoría, derivado 
de un ajuste negativo en el precio final 
del azúcar del ciclo pasado. Lo que más 
indigna a la base productora es el silencio 
de sus representantes, quienes prometieron 
gestionar una condonación que, hasta la 
fecha, no existe en papel.

Catorce pesos con catorce centavos 
por tonelada es el monto específico que 
la industria está descontando a cada 
campesino. Roberto Miramontes Zavala, 
representante de la organización MOCAPE, 
explicó que durante la zafra anterior se 
pagó la tonelada a mil 197 pesos.

PÁGINA 7A

Redacción

Tras más de siete décadas de operar 
exclusivamente para la formación 
femenina, los pasillos de la Secundaria 

Presidente Alemán escucharán voces 
distintas el próximo año. La directiva 
del plantel confirmó un giro histórico 
en su modelo educativo: a partir del 
próximo ciclo escolar, la institución 

abrirá sus puertas a estudiantes varones, 
convirtiéndose oficialmente en una 
escuela mixta.

PÁGINA 3A

Datos Meridianos/Redacción

Cuando las nubes finalmente se 
disiparon el último día de diciembre, 
los pluviómetros de Nayarit contaban 
una historia que no se había leído 
en una década y media: el cielo había 
entregado mil 477.9 milímetros de 
agua a la tierra. Eln 2025 la sed del 
estado se ahogó bajo un caudal 
histórico, marcando el registro 
más alto desde aquel lejano 2010, 
cuando la naturaleza vertió mil 
649.8 milímetros sobre la geografía 
nayarita.

PÁGINA 6A

Oscar Verdín Camacho/relatosnayarit 

El Juzgado Tercero de Distrito de Amparo Civil y 
Administrativo en Tepic sobreseyó tres juicios de 
amparo que en junio del 2025 fueron interpuestos 
por diversas personas, en contra de la construcción 
de un estadio de futbol en el lugar que fue parte 

de la Ciudad de las Artes y donde años atrás estuvo 
el estadio Nicolás Álvarez Ortega, por las avenidas 
Insurgentes esquina con Jacarandas en esta ciudad.

Los respectivos acuerdos de sobreseimiento 
en los expedientes 818/2025, 822/2025 y 836/2025 
fueron divulgados el jueves ocho de enero, aunque 
por el momento no se ha revelado la versión 

pública de los mismos.
Por ejemplo, en el número 818/2025 se anotó 

lo siguiente:
“Por lo expuesto y con apoyo, además, en lo 

dispuesto por los artículos 73, 74, 75 y 217 de la Ley 
de Amparo, se emite la siguiente: RESOLUCIÓN: 
PRIMERO. 

PÁGINA 3A

Anuncian función con 
talento local

Regresa la lucha 
libre a Tepic 

Marakame 1º puntualizó 
que se tiene contemplado 
traer figuras del pancracio 
nacional a la capital del 
estado en fechas próximas

Fernando Ulloa Pérez 

Con el propósito de seguir fomentando el 
deporte de la lucha libre en el municipio 
de Tepic, José Guadalupe Santoyo Mora, 
mejor conocido en el ámbito deportivo 
como Marakame 1º, anuncia función de 
lucha libre para el próximo domingo 18 
de enero en la capital nayarita. 

Marakame 1º explicó que la cita 
es a las 5:30 de la tarde de este próximo 
domingo por la calle Trabajo, justo donde 
se encuentra el Lienzo Charro de la colonia 
Heriberto Casas. 

PAGINA 6A
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